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INTRODUCCIÓN 

Desde hace muchos años. la sociedad ha venido 1ratondo 

el problema de la delincuencia y Jo prevención del delito; pero es 

sorprendente que actualmente lo bibliografía escrito (revistas. libros. 

artículos. etc.) sea muy escaso. en realidad lo cantidad y calidad de 

impresos esto en desproporción con el tamaño del problema relativo 

a la prevención del dBlito; encontré esfuerzos aislados. los cual 

podrían ser muy fructíferos si se les pusiera un poco de atención. 

Así mismo por lo antes expuesto el pro:;;:=:nte trebejo se basa 

en investigación bibliográfica. con grandes limitaciones. o.si como 

observaciones personales sobre un fc:n..:J q1Jc a mi me parece 

sumamente interesante y que es LA PREVENCIÓN DEL DELITO. 

Al hablar de prevención del dc!Hü Cct::err:os de ton1ar en 

cuenta que la delincuencia obedece a múltiples factores y no puede 

explicarse únicamente por conceptos jurídicos. sociológicos. 

educativos. o mccJico-psicológicos. ni desde .:::1 punte de vista oisiodo 

de alguna otro disciplina. sólo se puede c:.~oror que la prevención 

tenga algún resullado satisfactorio cuando se le enfoca con un 

criterio que combina tocias esos disciplinas antes mencionadas. A!:;i 

mismo considero que lo más importante en materia de prevención 

del delito es la creación y aplicación de las medidas eficaces. 

En consecuencia en éste trabajo hablaré a cerca de los 

diversos orígenes de la prevención del delito. y de lo importancia de 

ésta en los informes Presidenciales desde 1826 hasta 1976. en dónde 



nos podemos dar cuenta de la problemática que desde entonces ha 

vivido el país con respecto de como combatir la delincuencia. 

Así mismo hablaré también de la pena que es la forma más 

antigua de combatir la delincuencia y la cual ha variado desde lo 

mutilación hasta la pena de muerte. sin lograr que el delito 

desaparezca. como consecuencia de ello en la historio reciente. la 

prevención se enfocó a dar un papel preponderante o lo policía y al 

sistema penitenciario. paralelamente se impulsaron estudios a cerco 

de la peligrosidad del delincuente. al mismo tiempo que los 

organismos gubernamentales. específicamente la Procuraduría 

General de la República y lo Procuraduría General de Justicio del 

Distrito Federal a través de la comunicación social trotan de evitar la 

violencia intrafamiliar y crear conciencia a la ciudadanía pero que 

participe dentro de las campañas de prevención del de!ito. a~í 

mismo se fornenta la culturo de conductas preventivas entre lo 

población y se exhorta a la población de que en caso de ser 

necesario exciten al órgano de Investigación eol cual se activa por 

medio de lo denuncia y la querella. 

Es así coma en éste trabajo trataré de hacer propuestas a 

cerca de como prevenir el delito con el fin de lograr que en ~I futuro 

más próximo tengamos uno Ciudad en la cual podamos trcnsitar 

tranquilamente sin temor a nada ni a nadie. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

A NTECEDID ... rrES .IIIS7'ÓRICOS 

1. Cesar Bonnesano Marqués De Beccaria. 2. Tomos 
Moro. 3. Franz Von liszt. 4. Francesco Carnelutti S. 
Giandorneníco Rornagnosi. 6. Giovani Carrnigní'an1: 

Durante el desarrollo de esle capitulo. analizaremos algunos 

antecedentes histéricos. que o mi Juicio pueden ser considerados como los 

estudios preliminares y cientificos sobre la ~revcnción del delito. en éstos veremos 

como desde tiempos inrnen1oables el ciudadano comUn. el jurista. el erudito y 

todo lo sociedad en general estaba. corno Jo está ahora. en esto que 

denominamos la prevención del dcfito. 

A fines de lo pasada centuria y principios de Ó!;fO. fue que se agudizó 

la preocupación por dicha matc:ia. tomando en cuenta que Beccaria publicó 

su gran obra o mediados del sig\o XVIII. ser.tcndo las bases no sólo para el 

Derecho Penal humanitario. sino para muchas Creas relacionados con este 

derecho. incluyendo desde luego la prevención d·~I delito; otros autores 

interesados en el ten10. cuyo apcrtación fue val¡osis.irna fueron Monfesquieu. 

D'Alambert. Vo!toire. Rousscou, franceses enciclopedistas, afanados en los 

problernas sociales de la época. 

Uno de ellos, quizás el más canecido por su obra "'El Contrato Social''. 

señalaba yo lo problemática del delito. incluso señaló al delincuente corno 

aquel rniernbro social que en forn1a por demás egoísta ha roto el pacto social. 

3 



1. CESAR BONNESA N./\ ftfAR.Q_ub·s DE IJECC.ARIA 

Represión . reparación y prevención del dento. son los tres 

grandes raíces que sostienen siempre y donde quiero la lucha contra el 

crimen. manteniendo así por medio del Estado todas los sociedades 

humanas debidamente constituidos a partir de su organización. 

Es así pues. que lo primero y lo más importante es reprimir et 

delito rechazándole primero mediante la penalidad. después con el 

conjunto de instituciones establecidos poro ello. así también hay que 

procurar lo reparación debido o la víctima directa del delito. por los 

daños que haya podido sufrir y finahnente hay que procurar lo no 

repetición de los atentados criminales en la sociedad. así como sus 

formas y aspectos. por lo tanto el propósito último es el de lo 

prevención del delito. 

En el libro "De los Delitos y las Penas" el cual fue concluido 

cuando dicho autor no tenía aún más que veintiséis años. y atrayendo 

lo atención de los sabios jurisconsultos y defendiendo los derechos de lo 

humanidad y la verdad eterno, el "Marqués de Beccaria. decía en el 

capítulo XLI titulado 'Conl.o se Evitan los Delitos' que: Es rnejor evitar los 

delitos que castigarlos. He aquí el fin principal de toda buena 

legislación que es el arte de conducir a los hombres al punto mayor 

de felicidad b al menor de infelicidad posible. para hablar segUn 

todos los cálculos de bienes y males de la vida. Pero los medios 

empleados hasta ahora son por lo común falsos y contrarios al fin 

propuesto. No es posible reducir ta turbulenta actividad de los hombres 

á un orden geométrico sin irregularidad y confusión. Al modo que los 



leyes simplísimos y constantes de la naturaleza no pueden impedir que 

los planetas se turben en sus movimientos: así en los infinitos y 

opuestísimas atracciones del placer y del dolor no pueden impedirse 

por las leyes humanas las turbaciones y el desorden. Esto es la quimera 

de los hombres limitados siempre que son dueños del mondo. Prohibir 

una muchedumbre de acciones indiferentes no es evitar los delitos sino 

crear otros nuevos; es definir o su voluntad la virtud y el vicio, que se nos 

predican eternos é inmutables 2,A que nos viéramos reducidos si se 

hubiera de prohibir todo aquello que puede inducir al delito? Sería 

necesario privar al hombre del uso de sus sentidos. Para un motivo que 

impela los hombres a cometer un verdadero delito hay mil que los 

impelen ó practicar aquellos acciones indiferentes que llaman delitos 

las malas leyes: y si la probabilidad de les delitos es proporcionado al 

número de los mo1ivos. ampliar la esfera de aquellos es ':lcrecentar la 

probabilidad de cometerlos. La mayor porte de las leyes no son más 

que privilegios. esto es. un tributo que pagan todos á la comodidad de 

algunos. 

¿Queréis evitar los delitos?. Haced que las leyes sean claras y 

simples. y que toda lo fuerza de la nación este empleada en 

defenderlas. ninguna parte en destruirlos. Haced que las leyes 

favorezcan menos tas clases de los hombres que los hon1bres mismos. 

Haced que los hombres las teman. y no teman niás que a ellos. El 

temor de las leyes es saludable; pero el de hombre a hombre es fatal y 

fecundo en delitos." 1 

1 BONNESANA CCsor. Marques de Beccoria. lRATADO DE LOS DEUTOS Y LAS PENAS. 
Editorial PorrUo. México 1988. póg. l 95. 
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Es de gran importancia las dos referencias que hace notar ton 

distinguido milanés: lo primera apunto hacia crear el interés por la 

mayor observancia de las leyes. más que por s1J corrupción. 

Actualmente la preocupación de los autoridades incluyendo al Poder 

Judicial de nuestro país. no es la prevención del delito. antes bien. 

denotan gran preocupación por reprimir y castigar las conductas 

señaladas como tales. aplicando las leyes en forma por demós sui­

generis y en algunos casos incongruentes no sólo con la prevención sino 

con el mismo ordenamiento juridico nacional: la otra es recompensar 

las virtudes. cosa que denota el principio básico de la justicia retributiva. 

en este sentido. debe procurarse la retribución no sólo a las malas 

conductas. sino también a aquellos que son aceptadas por lo sociedad 

como excepcionales. al que hace un mol. le corresponde un mal; al 

que hoce un bien. re corresponde un bien. esta actitud podria ser uno 

de las tantos formas de prevenir el delito. previo estudio y análisis que se 

realice de :a rTiisma. Con esta último referencia el Marques de 

Beccariu alude a la creación de un derecho contrario al penal y que 

sería pcr consiguiente el premial. No podemos olvidar que nuestro 

derecho penci contempla en su generalidad derecho prohibitivo. el 

cual se caracteriza por una penalidad legalmente impuesta por el 

Estado cuando surge !a hipótesis en la vida real, cuando la conducta 

reúne los elementos del tipo penal de que se trata. 

Así rnismo. que razón tiene el Marqués de Beccaria cuando 

hace referencia a to que pesario si fuera necesario prohibir todo aquello 

que puede inducir al delito y por consiguiente privar al hombre del uso 

de sus sentidos. si bien es cierto que hoy en día se habla de prohibir 

aquello que induce al delito. yo me pregunto ¿Esto curnple con 



prevenir el delito?. o simple y sencillamente limitan los sentidos del 

hombre y a pesar de ello crece un indice mayor de delincuencia en 

nuestro país. Parte de los campañas de prevención en la Ciudad de 

México. en un sentido situocionol. señalan no a manero de prohibición 

sino como prevención. el hecho de abstenerse de motivar la actitud 

delictivo. mediante una serie de recomendaciones sobre lo filosofía de: 

"SI SE PUEDE PREVENIR NO HABRÁ DEUTO QUE PERSEGUIR': esto en 

realidad no previene el delito. antes bien. denota que la autoridad 

necesita de la colaboración de los gobernados. para medio prevenirlo. 

pues lo autoridad ha sido revesada en demasía pe; el fenómeno de la 

delincuencia. 

¿Quién fue Tomós Moro?. nació el 7 de febrero de 1478 ·1 rnurió el 6 de 

julio de 1535. tuvo la fortuna de disfrutar de una excelente formación 

por lo que desarrollo al n1áximo las dos virtudes básicas de un.-:t gran 

personalidad. siendo una de ellas una dote sobrGsaJiente para el 

estudio y la actividad intelectual y o!ra una firrn8 aplicación 

encaminada a obtener el móxirno rendimiento de aquellas dotes. Fue 

enviado a Oxíord. dónde empezó a escribir poesías en latín y en inglés. 

en dichos versos asomaba la ironía que había de constituir años 

después uno de Jos elementos más atractivos el cJc la UTOPÍA. y es 

precisamente a ésta obro a 10 que habremos de rererirnos. en la cual 

Tomás Moro. dice lo siguiente: 

"Es injusto dar muerte o un hombre que a robado dinero. Soy 

de opinión de que todos los bienes de éste mundo no compensan la 



pérdida de una vida humana. Y si me dicen que ésta justicia castiga la 

transgresión de las leyes diré que o ésta extremada y ñguroso justicia se 

le puede llamar suma injusticia. No son justas esas leyes crueles y 

despiadadas. no es justo sacar lo espada para vengar ofensas leves. No 

debemos hacer lo que hacen los Estoicos. para los cuales todas las 

ofensas son iguales. como si el homicidio y el robo fueran ambos la 

misma cosa. corno si un crimen no fuera niás odioso que el otro. pues si 

hemos de guardar el respeto debido a lo equidad no hoy entre esos 

dos delitos igualdad ni semejanza. Dios nos manda no motar ¿Y hemos 

de matar tan prontamente a un hombre porque nos ha quitado un 

poco de dinero?. 

He aquí porque creo que ese castigo es injusto. además 

parece que nadie sabe cuan irrazonable y cuan pernicioso es paro lo 

república que el ladrón y el homicida o asesino reciban igual castigo. Si 

el ladrón sobe esto. se sentiró fuertemente incitado. y aún constreñido a 

dar muerte al que sólo hubiera despojado. pues una vez tiecho el 

crimen. tendró menos miedo de que sea descubierto yo que el muerto 

no podrá acusarle. Si me preguntarais cuál sería el castigo más 

conveniente. respondería que en n,i opinión. no es más difícil de hallar 

que el peor. ¿Porque hemos de poner en duda que eran buenos y 

provechosos los castigos que daban en la antigüedad los romanos. que 

1on hábiles eran en el gobierno de la República?. En Roma los grandes 

criminales eran condenados a trabajar en las conteras. a sacar me1ales 

en las minas a llevar cadenas 1odos los dios de su vida."2 

: MORO lornós, UlOPÍA. Editorial Ép<::>c.a. S.A .. México \ 982. póg. 38. 
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Así mismo. Tomás Moro afirma que "con el castigo sólo se 

propone destruir los vicios y salvar o los hombres para que estos elijan 

ser buenos y reparen en lo restante de su vida el mal que hicieron."3 

Es aquí como intrínsecamente encontramos uno de los 

diversos origenes de la Prevención Especial y General del delito. en 

dónde la primero tiene como fin de la pena el motivar al sentenciado a 

que en el futuro se aleje del comino del crimen. siendo éste 

resocializado para la vida social. y la segunda tiene una función 

ejemplar de dónde los individuos debemos de aprender de ellos. es 

decir tomarlo como una experiencia aprendida pe;o no vivida. 

Por otro lado. tenenios un principio universal de justicia, pues 

el delito tiene consecuencias de justicia retributiva. a lo que 

corresponde uno proporcionalidad en relación directa a la Gravedad 

del deli1o con su penalidad; asi. y con razón Tomas Moro apunta que no 

es lo mismo el homicidio que el hurto. por lo que respectivamente la 

pena del primero debe ser mayor que la del segundo; de ser contrario a 

esto. lo prevención e-;pecia1 sería aún de mayor fracoso que ahora. Este 

principio es reton,ado por el genial Maestro de Pizza Francisco Cerrara. 

mejor conocido como el padre de ta Escuela Clásica del Dcrect10 

Penal; uno de los pilares de su doctrina es precisamente la 

proporcionalidad de lo pena en relación con lo gravedad del delito 

cometido . 

.i Op. Cit. Póg. 4 l. 
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En este sentido Manual Kant se alejo del concepto preventivo 

de la pena paro acercorce específicamente a lo justicio retributiva. 

concibe a la pena como un imperativo categórico. una exigencia de la 

rozón y de la justicia. "no aspira a tener fines de utilidad. sino puramente 

de justicia; su fundamento se halla en el principio absoluto de la 

retribución jurídica."" Su concepción se acerca a la ley de talión. 

3· 1·1-lA lVX VON r.1sx·r 

Franz Van liszt. de origen húngaro y de familia muy numeroso 

de veinte y cinco hermanos. es una de las figuras mós representativas 

del Derecho Penol. realizó aportaciones originales y fecundas al 

Derecho Penal. 

En su libro titulado "La Idea de Fin en el Derecho Penol", en el 

capítulo V titulado "Lo Pena Como Protección Jurídica Consciente de 

su Finalidad" es donde encontramos otro de los diversos origc:;:nes de lo 

Prevención especial. el mencionado autor dice que "la corrección. 

intimidación- neutralización: son pues los inmediatos efectos de la pena. 

los móviles que subyacen a ella y mediante los cuales protege los 

bienes jurídicos .. !:> • sin embargo yo difiero de el hecho de que la pena 

protege el bien jurídico tutelado por lo norma. yo que en mi opinión la 

pena es consecuencia legitima de la conducto delictiva. sin embargo 

más adelante Franz Von Liszt dice que ··10 peno debe restablecer 

simplemente la autoridad violada: ella debe de ser intimidatoño. uno 

.. Castellanos TcnO Fernando. Lineamientos Elernentalcs de Derecho Penal. PorrUo. 
México. 1995. Trigcsimoquinta edición. póg. 52. 
' VON liszt Franz. LA IDEA DE FIN EN EL DERECHO PENAL Editado por Universidad 
Nocional Autónoma de México. pó9. 1 l 1. 
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advertencia. un •papel para pensar• adecuado al impulso egoísta del 

delincuente"6 con éstas últimas líneas nos muestra que el fin último de 

la pena es motivar al sentenciado para no reincidir nuevamente y así 

en lo sucesivo evitar la alta población de reincidentes en las cárceles y 

como consecuencia de ello la prevención del delito a futuro. 

Es de anotarse que la concepción de pena de este jurista se 

aleja de uno estructura jurídica pura. Ja pena no es un mal legítimo 

consecuente o la realización de un delito. lo pena es un mecanismo 

para primero restablecer una autoridad violada que en si misma es la 

ley y lo que representa. después la pena es la neutralización de la 

actividad egoísta del delincuente y la intimidación como mecanismo 

de prevención. como la gran advertencia pera que no vuelva suceder 

ro ocurrido. 

Liszt señala que la pena no es una invención del hombre. pues 

siempre ha estado presente en la histeria de la cultura humana. la pena 

" no es un perfecto cálculo estatal". pues es en sus orígenes una acción 

instintiva; la pena se ha encontrado en todas partes. bastará recorrer la 

historia de la humanidad para encontrarla siempre: como acción 

instintiva es la conservación de la especie y la autoconservación del 

individuo. 

Sin embargo. cuando alude a la pena como protección 

jurídica consciente de su finalidad. cita a lhering can lo siguiente: "La 

pena es coacción. Se dirige contra lo voluntad del delincuente. 

t> Op. Cit. Póg. 125. 
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deteriorando o destruyendo bienes jurídicos en los que su voluntad 

encontrara corporización. Como coerción. la pena puede ser de doble 

noturalezo."7 

a) Coerción indirecto. mediato. psicológica o motivación. Lo 

pena ofrece al delincuente los motivos que le faltan. que son 

adecuados para operar como disuasivos ne la comisión de delitos. ella 

multiplica y fortalece los motivos existentes. Opero como artificial 

adecuación del delincuente a la sociedad. 

a')por corrección, es decir por tronsplante y fortalecimiento 

de motivos altruistas. sociales; 

b ') por intimidación. es decir. por implantación 

y fortalecimiento de motivos egoístas. pero coincidentes en su efecto 

con los motivos altruistas. 

b) Coerción directa. inmediata. mecánica o violencia. La 

pena e!; secuestro del delincuente. transitoria o persistente 

neutralización. expulsión de la comunidad o aislamiento dentro de ella. 

Aparece como artificial selección del individuo socialmente inepto.ª 

Podría parecer que el presente trabajo verso sobre la pena y 

su filosofía cosa que es errónea. pues del estudio y corno lo señalaremos 

7 ldem. póg. 1 1 1 y sig. 
"En esle sentido. el mis.rno autor hoce uno cito en to pógino 11:? de la obro cilada, señala 
que: "A este respecto. ccbü hablar de los efectos de la pena sobre terceros. quienes no 
sufren ninguna de sus formas. que se manifiestan. no sólo como prevención general. sino 
lambiCn en olros. casos como fortalecimiento de los motivaciones sociales; y en la víctirna. 
que pueden resumirse bojo el térn1ino satisfacción." 
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en las conclusiones. la pena es uno de los principales mecanismos de 

prevención general y especial que la sociedad humana ha venido 

utilizando. de ahí. nos es dable profundizar sobre este temo. 

4. FRANCESCO CARNELLIIFI 

Francesco Carnelutti. en su libro TEORÍA GENERAL DEL 

DELITO. nos dice lo siguiente: " La pena. las medidas de seguridad y las 

otras medidas dirigidos a la eliminación del delito podrían utilizarse 

incluso fuero del Derecho. Si nos fijamos atentamente. veremos que así 

ocurre actualmente en muchos aspectos. por otra parte mientras mejor 

se forma la convicción de que la eliminación de ciertos hechos es 

necesaria paro el bien social. mós intervienen en la lucha el Derecho 

con sus reglas y sus sanciones. 

La rnós antiguo formo de ésto intervención es. naturalmente. 

Ja que se refiere a la pena y consiste en atribuir a ciertos hombres el 

poder y deber de castigar al que cornete alguno de tales actos 

dañosos para la vida social. Esta intervención del derecho determino el 

nacimiento del Derecho penol.'",. 

Si bien es cierto que con la intervención del Estado se inicio el 

nacimiento del Derecho penal. con la pena nos adentrarnos a uno de 

los temas que hoy en dio preocupa notoriamente o las Autoridades de 

Seguridad Pública y a las Procuradurías que es la Prevención del Delito. 

y mediante la cual el Estado interviene a través de la pena para 

'' CARNELUTJI fronccsco. TEOf<ÍA GENERAL DEL DELITO. Editorial Argos Coli Colombia. 
P6g. 2 
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eliminarle al sSntenciado su actitud egoísta y delictiva. o bien. para 

desmotivar la actitud delictiva mediante el ejemplo que uno pena 

impone a cado uno de los individuos de la comunidad (parte de la 

prevención general). 

Carnelutti toma un posición interdisciplinario respecto de la 

pena. pues con razón sabe que la pena no sólo es Derecho Penal. 

antes bien, señala que la peno puede ser utilizado fuero del Derecho 

como actualmente sucede en algunos paises. esto último debe 

tomarse en el sentido de la interacción de la pena en otras romos del 

saber humanitario y social. más no como una pena al margen del 

Derecho. 

_-;. <i/ANl~O~fHNICO ROA-fA<iNOSI 

Giandomenico Romognosi. considerado precursor del 

positivismo. en la obro "Genesi del Diritto Penale·· señalaba que la pena 

tiene como finalidad inmediata la intimidación para evitar lo comisión 

de futuros delitos. por lo que no puede ser utilizado poro afligir a un ser 

sensible. Propone otros medios preventivos de diversa indole que deben 

oponerse a los causas del fenómeno delictuoso. 10 

6. Ci/OVANL C""ARJUJGN.r\NI 

Giovoni Cormignani precursor de la escuela clásico. " 

combatió el sentido retributivo de lo pena defendidos por Rossi. Contra 

in Op. Cit. Póg. 33. Edición. 1993. 
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lo opinión de éste sostuvo que el derecho de castigar no tiene su 

fundamento en la justicio moral sino en la necesidad político entendida 

como necesidad de hecho. 

El castigo del delito tiene por fin evitar que se perturbe la 

seguridad de la humana convivencia: no aspira a vengar el delito 

cometido. sino a prevenir su repetición en el porvenir. 

El derecho de castigar no es mós que un derecho de 

necesidad política. es un derecho exigido por la índole de las pasiones 

humanas y por la seguridad de la colectividad política. Así lo razón de 

la pena se halla en la utilidad_ .. ,. 

En las lineas anteriores Carmignani expresa que para que 

exista prevención t1abrá que imponer un castigo al que cometa el 

delito y con ello prevenir que se repita en un futuro inmediato. sin 

embargo expresa que éste más que un derecho es una necesidad 

política. debido a que el Estado necesita que en la sociedad existo uno 

convivencia pacífica. un bien común y seguridad para sus agremiados. 

11 CUELLO CALON EUGENIO. DERECHO PENAL Porte General. México. Reimpresión. 1973. 
pógino45. 
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CAPITULO SEGUNDO 

,,..\SPECTO 11/STÓRICO DE LA PREVENCTÓN 
EN Jt.IL:~YICO 

1 • Artículo 23 del Derecho Constitucional para la 
l!bertact efe la ArnénC:a Mexicana del 22 de 
Octubre de 1814. 2. Las Etapas efe la Prevención 
del Delito en México. 

Ya desde los inicios de nuestra nación mexicano. se 

mostraba una profunda preocupación por la comisión de los delitos y 

por buscar la formo de prevenirlos. el Estado independiente. incipiente 

en su estructura. pero grande en sus expectativos. mostró la necesidad 

de fórmulas institucionales capaces de prevenir el delito. así. veremos 

como en diversos periodos del gobierno. hubo una gran preocupación 

por este tema. 

1 . ..-\R'IiClIJ.0 ;.-:3 /)EL I.>ERECJIO c_·0Ns·r1-r11c10NAI. 
PARA l.Al.JJJER"l"AI.> /JE L.•\ ./\lf.II}RIC..-\ ftfI::'\:IC./\ NA 

LJ/:"I_ ~"'Z IJT: oc-rtillRf:" IJF:" 1N1 • .1-

El Congreso Mexicano preocupado por olvidarse de Ja 

dominación extranjera y substituir el despotismo de Ja monarquía españolo 

y reintegrar o la nación el goce de sus imprescriptibles derechos y así 

afianzar la prosperidad de los ciudadanos. decreta la siguiente forma de 

gobierno cimentándose sobre uno constitución justa y saludable. 

Es en éste Decreto Constitucional en dónde en el Capítulo IV 

que se refiere o La Ley. en el articulo 23. encontrarnos uno de los muchos 

antecedentes de la Prevención del Delito. dicho artículo dice lo siguiente: 
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Artículo 23. ..La ley solo debe decretar penos muy 

necesarios. proporcionadas a los delitos y útiles a la sociedad." 12 

En éste articulo encontramos reflejado el pensamiento de 

Tomós Moro. el cual decía .. No son justas esas leyes crueles y 

despiadadas. no es justo sacar la espada paro vengar ofensas leves."t3. 

en base a éste pensamiento los penas deben de ser proporcionadas a los 

delitos; así mismo en el artículo 23 mencionado con anterioridad 

encontramos plasmada la justicio retributiva en Ja cual encontramos 

intrínsecamente una prevención general cual se realiza a través de la 

peno y es en dónde los individuos aprendemos de ella a pesar de no ser 

una experiencia vivida. y una prevención especial en dónde el 

sentenciado al saber que es aplicada una pena justa. éste se alejará del 

mal comino. así mismo a través de la pena será readaptado para la vida 

en sociedad. y es aquí en dónde encontramos reflejada la utilidad paro la 

sociedad. 

También encontramos el pensamiento de Carrera. padre de 

la Escuela Clásica del Derecho Penol. cuya teoría señalo en uno de sus 

puntos esenciales que la pena debe ser proporcional al delito cometido 

La pena debe ser socialmente útil. pues una pena que no 

cumplo con ese requisito es uno pena injusta e ilegítima; de ahí el 

i: TENA Ramircz Felipe, LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO. 1908-1989. Editorial PorrUo. 
Décima Quinta Edición. Móxico 1989. 
11 MORO Tomós. Op. Cit. Pág. 38 
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precepto es feliz en su redacción y contenido pues las penas solamente se 

justifican cuando son útiles a la sociedad. 

2. EVOLUCIÓN DE LAS IDEAS DE LA 
PREVENCIÓN DEr.rc-rrvA EN ,,,..,É.,YICO 

Es importante hacer notar que en las diversos etapas por las 

que ha pasado México. vemos reflejada la problemática que enfrento el 

País a cerca de la delincuencia y la preocupación del Estado mexicano 

por detener el incremento del índice delictivo: así mismo. conscientes de 

lo problemática social que el delito implico. los diversos Presidentes de lo 

Nación han expresado su preocupación por ta Prevención del Delito: seria 

imposible tratar a cado uno de tos presidentes de nuestra noción. pues 

incluso. en algunos casos sería hasta repetitivo. por lo que los he separado 

por etapas históricas . 

....... 1. f . .,-\ PREVEN<:Jó.v IJEL IYELrro HN 
EL JHF: .. "\:IC.~o r.VI:.JEPENIJIEJ"•rrE • 

.. Prevención social. control de la delincuencia y administración 

de los colonias penoles ... 1 .. 

El General Guadalupe Victoria al hablar de Prevención social. 

refleja la preocupación de la sociedad de eso época por combatir la 

delincuencia dando principal énfasis en lo correcta vigilancia y 

administración de los colonias penoles. los cuales ayudarán a combatir la 

delincuencia por medio de uno prevención general. la cual les servirá o Jos 

1
"' PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Informes Presidenciales. 1826-1976. 
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demás miembros de la sociedad como ejemplo y así evitar que se genere 

mayor número de delincuentes. 

" La seguridad demanda aquellas medidas que prevean el 

crinien antes de consumarse. separando de la ocasión de cometerlo a los 

que están más expuestos a ello por carecer de ocupación y medios de 

subsistir."15' 

El General Anestesio Bustamante nos plasma la preocupación 

social que había por la prevención del delito y por lograr combatirlo a éste 

antes de que llegue a su consumación. a su vez nos expresa el hecho de 

que el rnedio social en que se desarrolla el individuo influye para crear en 

él una conducta delictivo. 

Sin embargo la preocupación del General José Joaquin 

Herrera era por mejorar las cárceles en 1851. debido a que en ellas tendría 

que existir una correcta readaptación de gran ayuda a la Prevención del 

Delito siempre y cuando exista una real y verdadera readaptación. 

luchando así también porque la sociedad acepte posteriormente al 

delincuente readaptado. 

" Se disminuyeron en gran número /os delitos contra la 

seguridad de los personas e intereses. hasta el grado de haber en algún 

tiempo pocos casos. los cuales han sido reprimidos." 16 

'~ Op. Cit. Pag. 15 

1
" Op. Cit. Psg. 19 
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Sebastián Lerdo de Tejada nos expresa en las líneas anteriores 

que los esfuerzos realizados para la prevención del delito basados en una 

prevención general y la preocupación por la correcta administración de 

las cárceles así como uno verdadera readaptación dieron como resultado 

una disminución considerable en la comisión de diversos delitos. 

::.z. r ...... t PREVENCIÓN LJEI. fJI:~r.rro EN 

1.:L M./",;-,,yrco PORFrRr • ..;·rr\ 

Las primeros modificaciones al Reglamento de la Junto de 

Vigilancia de Córceles en México. fueron realizadas por el poder ejecutivo 

a cargo del General Porfirio Díaz en 16 de septiembre de 1905. 

adquiriéndose por compro las Islas Marías. en el Océano Pacífico con el 

objeto de que los reos recibieran verdadero readaptación no solamente 

de su conducta sino en el aspecto moral y económico ya que éste influye 

directamente en la conducta del delincuente; también se procuró el 

servicio más eficaz de la Policía Preventiva. 

El 26 de septiembre de 1906. manifiesta el General Porfirio Diez 

que se detectó un aumento en la criminalidad a pesar de tener un eficaz 

servicio de fa policía preventivo. atribuyendo esto o la faifa de vigilancia 

de las consignaciones que realizaba el Ministerio PUblico. 

En septiembre de t 907. se terminó en la Escuela Correccional 

para Mujeres de Coyoacón el departamento que sirviera paro la 

educación correccional a las menores que no llegaron a merecer una 

pena. así mismo se les daría corrección penal a las delincuentes 

responsables. siendo dicha corrección fundada en el trabajo y la 
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moralidad. teniendo como objetivo adquirir uno manera licito de subvenir 

a las necesidades de la vida. 

El General Porfirio Diez mostró su preocupación por lo 

prevención general lo cual se vio reflejado en lo compro de las Islas 

Moríos en dónde los reos recibirían verdadero readaptación basada no 

solamente en su conducta sino en el aspecto moral y económico ya que 

éste influye en forma condicional en la conducta del delincuente. 

2.3. L.r\ l'R/.:"VHl'..,CIÓN IJ/.:"J_ L>ELrro l.:"N El. 

ftfÉ:,"(JC'O PO.<;"J'-RT:"VOLl/CIONARJO 

" Al abrir las Sesiones Ordinarias del Congreso Francisco l. 

Madero dijo: se han mejorado el servicio de policia aumentándose en cifro 

importante el número de gendarmes montados." 1 ' 

Francisco l. Madero nos refleja su preocupación por la 

prevención del delito. atacando el problema de la inseguridad pública 

mediante el aumento del número de gendarmes montados. lo cual 

ayudaría a prevenir el delito en base a la vigilancia que efectuaron los 

gendarmes montados. 

El Congreso Constituyente dio a luz a la Constitución de 1917; 

en cuyo regazo no olvido la prevención del delito y la readaptación del 

delincuente. así quedo apuntado en el Diario de los Debates del 

Congreso. en voz del Diputado Truchuela lo siguiente: "Los Estados 

17 Op. Cit. Póg. 24 
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establecerán el régimen penitenciario sobre lo base del trabajo. como 

me_dio de regeneración del delincuenta"_1a 

Por ser de importancia suprema se hace necesario transcribir 

uno de los puntos básicos de la comisión constituyente encargada del 

articulo 18 constitucional. en voz del Sr. Diputado Colunga: "Respecto de 

la segunda parte {del artículo 18 constitucional}. debo manifestar con 

mucha satisfacción a la Asamblea. que encuentro que todos mis 

compañeros de Comisión conocen las teorías que ha desarrollado el 

Señor Macias: que la Comisión no cree que la base del sistema penal sea 

la vendeta pública. pero tampoco cree que sea la readaptación. Para los 

miembros de la Comisión. el sistema penal está basado en un principio de 

Ja conservación de la sociedad. Interesa a la sociedad retirar a un 

individuo que ha cometido un delito. porque considera que constituye un 

peligro y le interesa volverlo al seno de la sociedad convertido en un ser 

útil por el mismo principio de conveniencia .... '" 1'" 

Como se puede ver. existe una gran preocupación por el 

sistema penitenciario y 1a readaptación social del delincuente. cosa que 

denota la tendencia hacia la prevención especial de los individuos 

mediante el trabajo y la educación por medio de la imposición de la 

pena. haciendo de los delincuentes sujetos socialmente útiles y prósperos. 

"ºAl abrir las Sesiones Ordinarias del Congreso Adolfo de la 

Huerta dijo: en las Islas Marias se ha iniciado una obra en regeneración 

1" Diario de los Debates del Congreso Consliluycnle. rclalivos al articulo 18. en su !ercer 
punto de lo orden del dio lunes 25 de diciembre de 1996. Editados por F. Romero García, 
T. l. del Tribunal Superior de Justicia del Oislrifo Federal. póg. 644. 
'"" ldem. póg. 658 y 659. 
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que será de resultados benéficos para los mismos penados y para la 

sociedad. pues se han suprimido ya los castigos inquisitoriales que de largo 

tiempo atrás se venían imponiendo. y por otra parte se está procurando 

dar un nuevo giro a los actividades de Jos confinados. a efecto de que el 

trabajo de los mismos venga a ser un factor importante de su 

mejoramiento moral."70 

Adolfo de la Huerta afirmo lo teoría de el General Porfirio Díaz 

en dónde se habla no solo de una readaptación de •o conducta. sino de 

una readaptación moral y económica siendo ésta última indispensable 

para que los sentenciados se incorporaran a la sociedad de manera lícita 

de vida. 

"Al abrir las Sesiones Ordinarios del Congreso Alvaro Obregón 

dijo: La dirección de la colonia penal de las Islas Marías ha continuado 

desarrollando su programa de regeneración. distribuyendo a los reclu~os 

trabajos de cortes de leña. extracción de sal. construcción de fincas. 

agricultura en pequeño. talleres de carpintería. hojalatcria. herrería. 

sastreria. etc .. dando éste programo excelentes resultados. pues muchos 

de los detenidos han recobrado su libertad por haber dado pruebas 

evidentes de regeneración y hábitos de trabajo."2 1 

El General Alvaro Obregón en las lineas anteriores nos plasma 

que el plan regenerador en la Colonia Penal de las Islas Marías logrará 

que la readaptación del sentenciado se mós eficaz permitiéndole no solo 

:o Op. Cit. Póg. 28 
::i Op.Cit. P6g. 34 
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trabajar sino ganarse la vida cuando éste sea puesto en libertad. 

mediante el aprendizaje de algún oficio. 

El General Plutarco Elias Calles nos reafirmó la concepción del 

General Porfirio Díaz respecto de la readaptación del sentenciado y por lo 

consiguiente demuestra especial preocupación por lograr mejorar la 

Colonia Penal de las Islas Marías. esto nos da como resultado uno gran 

preocupación por Ja prevención del delito a través de ro prevención 

general. pero sobre todo se logra uno verdadera readaptación del 

sentenciado evitando así la reincidencia que hoy en día tenernos en 

nuestros reclusorios y penitenciarios. lo que nos llevo a lo conclusión que 

efectivamente hoy en día no existe uno verdadera readaptación del 

delincuente lo cual nos ayudaría a evitar la reincidencia y que la sociedad 

aceptara en cierto modo al readaptado y se luchara así conjuntamente 

por ta prevención del delito. 

'.! •• ,. /.1\ l'/.:.f;'V,/:"1'"t"..'/Ó,V l.Jl:'L r>ELrro 
FN 1:·1_ lf.1/;·x1co !f..fOI.JERl'••/O 

" Al abrir las Sesiones Ordinarias del Congreso el Lic. 

Emilio Portes Gil dijo: con motivo de la expedición de la ley de 

indulta. el año próximo pasado. y por las disposiciones legales 

ordinarias se concedieron 611 indultos parciales de penas. 11 

conmutaciones y 5 libertades preventivos y dos libertades 

preparatorias."22 

:z Op. Cit. Póg. 39 
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El Lic. Emilio Portes Gil nos plasmo la preocupación por otorgar 

lo libertad a diversos sentenciados. los cuales obtuvieron su libertad gracias 

al indulto. 

El lng. Pascual Ortíz Rubio manifestó a la sociedad la 

importancia de la Colonia Penal de las Islas Marías en la readaptación del 

sentenciado. dicha manifestación fue hecha en virtud de que algunos 

familiares pedían que sus sentenciados fueron enviados a lo Colonia Penol 

de las Islas Morías. lo cual él lo consideraba como un éxito dentro de la 

readaptación. el cual no se había conseguido en los otros centros de 

readaptación. 

El Presidente Substituto General Abelardo L. Rodriguez. el 1° de 

Septiembre de 1933. al abrir el Congreso sus Sesiones Ordinarias dijo: " la 

delincuencia infantil ha merecido particular atención. el Departamento de 

Prevención Social vigila y dirige el funcionamiento de los Tribunales para 

Menores que tienen por rnisión importantísimo el de sujetar a los jóvenes 

que caen bajo su jurisdicción a tratamientos tutelares especiales con el fin 

de orientar su educación. corregir sus tendencias crin1inales y prevenir que 

en lo futuro por las condiciones en que se encuentran se conviertan en 

verdaderos delincuentes. reincidentes o habituales. Así n1isn10 se intensificó 

en lo respectivo a la sección Médico-psicológica para que así por medio 

de ésta obtengan los reos una mayor ayuda."Z3 

En las lineas anteriores vemos plasmado la preocupación del 

General Abelardo L. Rodriguez. por la delincuencia infantil la cual es de 

;:.' Op. Cit. Póg. 4 1 
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suma importancia ya que cuando se detecta a tierr1po se debe de luchar 

po~ lograr una readaptación y corrección de las tendencias criminales 

logrando así prevenir la comisión de los delitos en el futuro. 

desapareciendo por consiguiente la conducta delictiva que los menores 

pudieran desarrollar. 

"El 1° de septiembre de 1935 Lázaro Cárdenas al abrir las 

Sesiones Ordinarias del Congreso dijo que la principal preocupación es la 

prevención general del delito. y la represión de la delincuencia."74 

"El 1º de septiembre de 1936. Lázaro Cárdenos al abrir las 

Sesiones Ordinarias del Congreso dijo que como media de prevención 

social se instalaron dos casos hogar. una escuelo vocacional para 

menores ambos sexos. se dictaminaron dos mil casos de delincuentes 

menores y se creo un consultorio de higiene mental y un laboratorio de 

análisis clínicos. ":?.S 

En lo anterior Lázaro Cárdenas siguió la misma 

tendencia que el General Abelardo L. Rodriguez. respecto 

de la preocupación de la delincuencia infantil y tomo en 

cuenta al factor económico como una de las principales 

influencias en la comisión de delitos por menores de edad 

y por consiguientes mostró su preocupación en lo 

instalación de casos hogar y de lo escuela vocacional 

para menores. 

: .. Op. Cit. Póg. 45 
l) Op. Cit. Póg. 49 
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Manuel Avila Camacho al abrir las Sesiones Ordinarias del 

Congreso el 1º de septiembre de 1941. dijo:" se reorganizó y mejoró lo 

penitenciario del Distrito Federal. así como la Colonia Penal de los Islas 

Marías en dónde se ha puesto especial atención en la regeneración de los 

delincuentes por el trabajo. y en su tratamiento educativo. higiénico y 

médico. Así mismo. dio preferente atención a los menores delincuentes 

para lograr reodaptarlos e incorporarlos nuevamente a la sociedad. Se 

mejoró el régimen penitenciario con la tendencia a facilitar la 

reincorporación a la vida social del delincuente adulto. 

El l º de septiembre de 194·1-. dijo que se dio especial atención 

a todo cuanto se refiere o los menores delincuentes y se establecieron 

industrias en las Islas Marías. 

El lº de septiembre de 1945. Manuel Avila Camacho dijo que 

se participó en diversas reuniones nocionales de orden técnico era superar 

los sistemas de tratamiento de los menores delincuentes. con la mira de 

lograr su niejor readaptación en el medio social mexicano. 

transformóndolos y capacitóndolos paro que puedan constituirse en 

elementos humanos útiles. 

El 1° de septiembre de 1946. Manuel Avila Cornacho dijo que 

se había mantenido una cuidadosa protección a la infancia pugnando 

por el saneamiento del medio social en que se desenvuelve la niñez 

desamparada. "::6 

i
6 Op. Cit. Póg. 52 
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Manuel Avila Camacho apoyo nuevamente la concepción el 

General Porfiño Dioz basada en la regeneración de los delincuentes a 

través del trabajo. así mismo. nos demostró su principal interés por ayudar 

o prevenir la delincuencia en los menores. ya que luchando contra ello se 

lucho pensando en lo futuro. pues si logramos su readaptación lograremos 

que no se cometan delitos o futuro. construyendo individuos útiles paro sí 

mismos y para la sociedad. sin embargo la lucha contra Jo delincuencia 

infantil no dará resultado si no se lucho porque lo niñez se desenvuelva en 

un medio social diferente en dónde ellos sean respetados y ayudados por 

la sociedad y por el Estado. a través de la creación de escuelas. de la 

lucha contra el analfabetisrr10. de la lucho contra el maltrato y el trófico 

de menores. y de la creación de conciencio en los padres por darles uno 

mejor forma de vida. 

::!.~¡. r.A PRFVENCIÓN /J,Ef_ rJr:·r.rro l:"N r:-r_ 
Jt.fÉ:".,,"\:IC::o co.v-rEftf PCJRÁ NEO 

"Miguel Alernón el 1º de septiembre de 1947. dijo que en el 

Penal de las Islas Marias se hizo un estudio para el mejor aprovechamiento 

de los riquezas naturales y así proporcionarles a los reos uno mejor formo 

de readaptación y de vida. "=' 7 

Miguel Alemón siguiendo 10 misma trayectorias de los 

anteriores Ex-presidentes. expresó su preocupación o cerca de lograr mejor 

calidad de vida en el Penal de las Islas Marias y conjuntamente con ello 

lograr una verdadero readaptación para los sentenciados. 

:
7 Op. Cit. Pág. 56 
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Adolfo Ruiz Cortínes durante su Presidencia dijo que 

intensificó el programa agrícola industrial en el Penal de las Islas Marias 

para que allí los reclusos pudieran realizar una vida útil y de beneficio 

económico. aprovechó también. el henequén. las salinas y las maderas 

para desarrollar mayor industrialización en dicho Penal. así mismo 

manifestó que dichas medidas persiguen el propósito de adap1or a los 

reclusos tanto como seo posible. e incursionarlos dentro de una vida de 

trabajo. beneficio econón1ico y de convivencia social. "='8 

De lo anterior podemos desprender la importancia que tiene 

el hecho de enseñarle a lo~ sentenciado algún oficio para que éste les sea 

útil una vez que sean incorporados nuevan1entc a la sociedad. con el cual 

padrón recibir remuneración económica. sin embargo el Ex-presidente 

Adolfo Ruiz Cortínes, expresó la importancia de la readaptación social del 

recluso dando ésta como resultado una mejor convivencia social. 

Gustavo Oíaz Ordaz durante su presidencia expreso "que con 

resultados positivos prosiguió la tarea de reprimir los delitos contra la salud 

pública. destruyéndose numerosos sembradíos de adormidera y 

mariguana. así mismo luchó contra la producción. el tráfico y el uso ilicito 

de estupefacientes ampliando el radio de acción a mayor número de 

entidades federativos.":"9 

En las lineas anteriores nos muestra su preocupación por el 

narcotráfico. destruyendo así numerosos plantíos y dando paro a uno gran 

:• Op. Cit. Póg. 58 
:·~ Op. Cit. Póg. 62 
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h.Jc1'10 que hoy en dio a diario se llevo a cabo y que acabo dioñomente 

con miles de vidas. 

" El Lic. Luis Echeverria Alvarez. durante su presidencia dijo: es 

de suma importancia combatir lo producción. el tráfico ilegal y el 

consumo de estupefacientes. mariguana y drogas peligrosos. Se inició la 

compaña contra el narcotráfico y lo lucho contra la drogadicción. 

expidiéndose así un decreto que clasifica uno gran cantidad de 

psicotrópicos como estupefacientes. por lo que su uso ilegal queda 

sancionado con las penas que el Código Penal establece para Jos 

enervantes. 

Se establece el programa de perfeccionamiento de los 

sistemas penitenciarios con apoyo ola Ley que !?Stablece Las Normas 

Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

Se construyeron nuevos reclusorios. se ha instrumentado una 

política de subsidios paro rehabilitar las instalaciones existentes y 

modernizar sus servicios. Se incorporó a la legislación de 16 Estados la ley 

que establece las Normas Mínimas sobre lo Readaptación Social de 

Sentenciados. 

Manifestó también que la reforma penitenciario y correccional 

en ésta administración, a partir de la Ley de Normas Mínimas de 

Readaptación Social de sentenciados. de la Ley que creó los consejos 

tutelares paro menores infractores y de las modificaciones al Código Penol 

y al Código de Procedimientos Penoles. permite humanizar las condiciones 
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de los reclusorios para preparar Ja reintegración del transgresor de la ley a 

lo sociedad. 

El ejecutivo a mi cargo ha puesto en marcha un plan nacional 

de construcción y mejoramiento de penales para asegurar que cuenten 

con instalaciones acordes a una filosofía de dignificación humana. 

Para el cumplimiento cabal de lo reforma penitenciaria es 

indispensable contar con recursos hurnanos debidan1ente capacitados. 

para ello obedeció la creación del Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

En la Ciudad de Mé'<ico. se ha puesto fin a lo obscura tradición 

que desde lo época de la dictadura representó el Viejo Penal de 

Lecumberri. con su clausura hemos puesto fin a uno secuela de injusticias y 

vejaciones de la dignidad humana. 

Los internos de la cárcel preventiva fueron trasladados a los 

nuevos relcuosrios Norte y Oriente de la Ciudad de México. que cuentan 

con instalaciones mós avanzadas para rehabilitarlos a través de la 

educación y el trabajo.":io 

El Ex-presidente Luis Echeverria Alvarez. continuó luchando 

contra el narcotrófico. así mismo. logró que se clasificara gran porte de 

psicotrópicos como estupefacientes. quedando su uso ilegal sancionado 

en el Código Penal. así mismo demostró su preocupación por lo 

readaptación del individuo basado en el trabajo constante. en la 

to Op. Cit. Póg. 65 
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capacitación y en la educación. por lo consiguiente creo la Ley que 

establece las Normas Mínimas sobre la Readaptación Social de 

Sentenciados. 

Asi mismo demostró preocupación por capacitar a recursos 

humanos para el cumplimiento cabal de la reformo penitenciaria. por lo 

consiguiente creo el Instituto Nacional de las Ciencias Penales. así mismo. 

dicho instituto se dedico o capacitar al personal de los Instituciones 

encargadas de la procuración e impartición de justicia logrando así 

terminar con la época de la dictadura que representó el Viejo Penal de 

Lecumberri. 

A partir del sexenio del Sr. Lic. José López Portillo y Pacheco. 

Miguel de la Madrid Hurtado. Carlos Salinas de Gortori y el actual 

Presidente Dr. Ernesto Zedilla. la prevención del delito toma una relevancia 

especial. sobre todo los delitos relacionados con el narcotráfico y la 

corrupción dentro de la alto burocracia y los mondos medios. 

Al acrecentarse ta industria del narcotrófico hubo la necesidad 

de tomar tos medidas preventivas necesarias con el objeto de disminuir la 

incidencia en esos delitos. al grado de realizar convenios de coloboración 

a nivel internacional. especialmente los Estado Unidos de Norteamérica. 

Otros de los problemas que se agudizaron a nivel nocional y a 

partir de to crisis económica de 1982 fue lo mayor incidencia en los delitos 

patrimoniales. teniendo como consecuencia la inseguridad que hasta la 

fecha acosa a todos los habitantes de la República y sobre todo o los del 

Distrito Federal. 
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Una de las medidas que se tomaron fue la creación de la 

Coordinadora Nacional de Seguridad. que implica no solo a los grupos de 

policías judiciales de los Estado y de la Federación. sino que además 

agrupa a las policías preventivas y a los miembros de la Fuerzas Armadas 

Mexicanos. Esta Coordinadora tiene la encomienda de combatir el delito 

mediante el uso estratégico de las fuerzas públicos con que cuenta el 

Estado Mexicano. 

Con esto podemos ver la preocupación por parte de las 

autoridades de los tres niveles de gobierno por detener mediante la 

prevención del delito. la incidencia de estos. 

Ha sido de tal preocupación la incidencia de Jos delitos en estos 

últimos tiempos que el Ejecutivo Federal ha plasmado la importancia y los 

mecanismos de prevención en los Planes Nacionales de Desarrollo. 

concibiendo a éstos corno el documento base a seguir por contener las 

políticos y proyectos de desarrollo a las que ha de sujetarse la 

administración pública Federal. Estatal y Municipal. 
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CAPITULO TERCERO 

Jt.TEC'.ANIS/JfO._, DE I'REVENCIÓN 

D.IIL DELrro 

T. La peno corno rnedib de prevención del dc!/ito. a) 
Prevención PartiCulor. b) Prevención General. 2. 
Prevención n?ccfiantc el cstvdiO epidemiológico de la 
población. a) Prevención Pn"rnorio. b) Prevención 
Secundario. e) Prevonción Tcrcian"o. 3. Desarrollo 
social a) Mcj'orarniento cte los servicios de salud 
ectvcoción y viviendo. a.1.) Salud. a.2.} Vivienda. o.3.J 
Educación. b} Deso.r7ollo Urbano planificado. 4. 
Situacionol. o) dificultar la comisión del iliC:ilo. b) 
Reducción substancial del beneficio económico que 
obtiene el cle/incuente por rnotivo de la corniSión cte 
algunos delitos. e) Colaboración Ciudadana. d) Cosa­
hobitación. e} Comercios. f} Escuelas. 5. Fomento a lo 
cultura preventivo. a) Información. b} E)!,:citación del 
órgano de investigación. b.1 .) Denuncio. b.2.} Querello. 
e) lnstituc/Onol. c.1.} A~-JStcncia t6cniCo. c.2.} Acuerdo 
por el cual se crea Lo Cornisión poro lo Prevenc...·ión del 
Delito de la P. G. J. D. F. c.3.} Estructuro y FunciOnes de lo 
dirección de Prevención del Delito. c.4.) El MiniSlenO 
Público Federal y su función en la prevención del dclrlo. 
c.5.) Progron1os de prevención del de/Jlo. c.6.} 
Elaboroc1ón de carnpoi'ías de prevención. 

Desde los tiernpos más remotos hasta nuestros días. todas las 

sociedades han poseído un sistema de penas. De carócter privado o 

público. animadas por un sentimiento de venganza o establecidas para la 

protección de lo sociedad. o poro lo reforma y rehabilitación de aquellos 

que han cometido algún delito. dichas penas con periodos de inhumana 

dureza o con etapas de carácter humanitario. y es así como han existido 

en todos los pueblos y en todos los tien1pos. 
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Por penalogía debernos entender el conjunto de disciplinas 

que tienen por objeto el estudio de las penas. su finalidad y su ejecución. 

Nos interesa en particular los fines específicos de las penas. considerando a 

éstas como el castigo legalmente impuesto por el Estado al delincuente y 

que tienen como fin conservar el orden jurídico. 

La pena en sí n1is1na. no sólo es justicia retributivo, también 

tiene otros efectos de lo que es lícito prever y obtener beneficios en tanto 

que de ello no se prive de su carócter de legitimidad. La pena es un mal 

legítimo. el delito es ilegítimo. 

Debemos de considerar a la pena como un mal socialmente 

útil y como una justicia retributivo. así estamos buscando además una 

prevención especial; si la consideramos con-10 ejemplo de la 

consecuencia sufrido por el delito realizado. entonces estamos buscando 

uno prevención general. 

a) PREVENCIÓN PARTICULAR 

Uno de los fines de la peno es el motivar al sentenciado a que 

en lo sucesivo se aleje del can1ino del crimen. reformándolo paro 

readaptar/o o la vida social. Sin embargo no nos debemos de olvidar que 

el juzgador motiva y fundan1enta lo medida de la pena. tomando en 

cuenta la peligrosidad del procesado y así individualizando lo sanción de 

manera particular por tratarse de un caso en concreto. es aquí dónde 

encontramos reflejada la prevención especial por estar dirigido la sanción 

a una persono determinada y en un caso en concreto. 



Es así como en primer lugar se analiza Ja peligrosidad del 

individuo. posteriormente por la propia naturaleza del delito y en función 

de los penas mínimos y máximas señaladas para el delito que se cometió 

el Juez impone la sanción. si el sujeto es peligroso se aplicará la pena más 

alta. si es medianamente peligroso se utilizará el término medio entre la 

mínima y la máxima. si el sujeto no es peligroso se aplica pena menor. 

incluso se puede conmutar la sanción por uno multa o por trabajos en 

favor de la comunidad. Sin embargo podemos observar con tristeza que Jo 

prevención especial no ha sido lo suficientemente efectiva paro detener 

la delincuencia ni en México ni en la mayor porte del mundo. y hoy en día 

podemos observar los altos índices de criminalidad y reincidencia. 

En algunos países Europeos. lo prisión tiende a desaparecer. ya 

que se enfocan a que los delincuentes hagan trabajos útiles poro la 

comunidad. así mismo se requiere que dicha nación tenga un alto grado 

de civilidad y que todos los niiernbros de la comunidad tengan una 

profundo conciencia social. 

Ahora bien. no todos los sentenciados son readoptobles. si bien 

es cierto. existen delincuentes fócilrnente readaptables (delincuentes 

primarios y ocasionales). medianamente readaptab/cs y sujetos que no son 

susceptibles de readaptación: ante éstos Ultimas la prevención particular 

es totalmente ineficaz. no nos es dable elin1inarlos y como no podemos 

decapitarlos ni ahorcarlos. no nos queda otro camino que el de la 

privación de la libertad por muchos orlos y así elin,inar totalmente lo 

peligrosidad del individuo. en Méxi~o la pena máximo es de 50 años de 

prisión. sin erTiborgo dicha privación debe de estar acompañada de una 
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severa obligación de trabajo y la mayor explotación del mismo. sin 

embargo con ello no se pierde toda esperanza de volver a reintegrarse a 

la sociedad. y así la misma naturaleza humana y Dios pueden ayudar a 

conseguir una feliz readaptación y un triunfal regreso a la comunidad 

pasando antes por la renovación y frescura del espíritu. 

"Ricardo Abarca cita a Carrera cuando expone que el fin de 

lo pena no consiste en que se cumpla la justicia. ni en que el ofendido se 

vengado. ni en que el daño sufrido por él sea reparado. ni en que los 

ciudadanos sean intimidados. ni en que el culpable expíe su falta. ni el que 

se obtenga su enmienda; todas éstas cosas pueden ser consecuencias 

accesorias de la pena y algunos de ellas pueden ser deseables. pero lo 

pena no se desnaturalizaría si aún todos estos resultados faltaran. El fin 

principal de la peno es el restablecimiento del orden externo de la 

sociedad. ''3 1 

Si bien es cierto como dice Cerrara el fin principal de las penas 

es el restablecimiento del orden externo en la sociedad. sin embargo no 

nos debemos de olvidar de que lo pena también debe de servir paro 

readaptar al delincuente y asi éste no reincida en volver a cometer el 

delito y por consiguiente se rompo constantemente con el orden externo 

de la sociedad. 

Así mismo es importante la dogrnática desarrollada por Van 

Liszt en torno a la idea de lo prevención particular: en lo cual nos comente 

que tioy que cornbatir en el individuo las causas que producían los delitos. 

" ABARCA Ricardo. El DERECHO PENAL. Jus México. 1941, póg. 383. 
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por lo tanto existe la necesidad de mantener en el Estado los condiciones 

idóneas paro la existencia ordenada de lo vida comunitaria. que deben 

de ser acordes con las exigencias morales de la sociedad y especialmente 

con la justicia. 

b) PREVENCIÓN GENERAL 

La peno legítima no solo redime al delincuente. no solo lo 

dignifica. también tiene una función ejemplar. los individuos debemos de 

aprender de ella. tomarla como uno experiencia aprendido pero no 

vivido. así mismo la pena es el ejemplo para todos; y por lo tanto en la 

comisión del delito está la consecuencia que es la privación de la libertad. 

Bernoldo de Quirós. por su parte la concibe como " la reacción social 

juridicamente organizada contra el delilo"3 ? • y en base a ésta reacción es 

como los miembros del grupo social observan el sufrimiento impuesto por 

el Estado por lo que se abstienen de realizar conductas similares. 

Es indudable que lo pena debe de ser intimidatoria poro que 

así ésto sirva de ejemplo ha los demás niiembros de la comunidad. a 

pesar de que éstas no hayan sido los que cometieron el delito, y por 

consiguiente evitar la delincuencia por el temor de la aplicación de la 

pena . o lo vez yo considero que la pena debe de ser correctiva. ya que 

no se debe de perder la esperanza de que el procesado vuelva a 

incorporarse a la vida en sociedad. así mismo deben de ser justas y por lo 

·n CASTELLANOS Tena Fernando. LINEAMIENTOS ELEMEt.JTALES DE DERECHO PENAL. Editorial 
Porrüa México. Trigósima Tercero Edición. póg. 31 7. 

38 



tanto el castigo no debe de exceder del marco legal de peno asignado al 

delito correspondiente. 

z. PREVENCIÓN MEIY//\ N77!. EL 
ESTIIL>IO EPIIYI!MI01-ÓGICO /YE l~A POll/./\CIÓN 

Se hoce necesario establecer el concepto de epidemiología. 

previo al desarrollo de este aportado; debemos entender por 

epidemiología corno una ramo de la ciencia medico que "se encarga del 

estudio de la población. con el objeto de sacar frecuencia. distribución y 

localización de las enfern1edades y estados de salud por regiones." 

(Diccionario Ilustrado de Medicina .. Dorlan. tv\éxico). 

Existe la necesidad de realizar el estudio de la 

incidencia delictivo por Estados. comunidades. regiones. 

delegaciones. barrios. colonias. etc .. pues no son los 

mismos factores ni delitos ni niveles de incidencia en una 

comunidad determinada en relación con otra; en este 

sentido utilizamos el término epidemilogía con el objeto de 

denominar así al estudio de lo población. los delitos y 

circunstancias delictivas que se dan en una comunidad 

determinada. 

Desde el enfoque de la epidemiología. debernos· 

analizar la prevención desde un punto de vista temporal. 

podemos decir que las acciones de prevención pueden darse 

en diversas etapas. las cuales en su conjunto hacen un proceso 

total de prevención. 

39 



o) PREVENCIÓN PRIMARIA 

En ésto etapa se dan las acciones que se dirigen a evitar las 

causas que generan la delincuencia. Participan en ella los diversos 

organismos gubernamentales para evitar: extrema pobreza. el abandono 

escolar. el desempleo. el estrés y la falta de inserción profesional de los 

jóvenes. 

También se actúa sobre la familia y los medios de 

comunicación social para evitar la violencia interfamilior y fomentar lo 

salud mental. 

b) PREVENCIÓN SECUNDARIA 

Se ubica a nivel de ciudad o de barrio y se concreta en 

programas específicos como: disminución de las pérdidas materiales por 

vandalismo. combate al robo de autos. fomento de lo cultura y de las 

conductos preventivas. incremento de la vigilancia en una zona en 

particular. mejoramiento de los controles de entrada. circulación y salida 

de escuelas. así como el cambio de los sistemas de pago en las diversos 

compañías. un buen ejemplo de esto es el Neighborhood watch. es decir 

la vigilancia vecinal. 

e) PREVENCIÓN TERCIARIA 

Ésta parte de la idea de disuadir al delincuente mediante la 

penalidad que establece la Ley. ésta intervención es después de que se 
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ha cometido el delito y puede incluir además de la pena. tratamientos 

terapéuticos adecuados para así evitar la reincidencia y lograr integrarlo 

nuevamente a la sociedad . 

.J- DESARROLLO SOCIAL 

Los Europeos han adoptado por el comino del desarrollo 

social. están luchando por mejorar sus condiciones de vida. desarrollan los 

beneficios de la salud. incrementan la viviendo digan y procuran lo 

instrucción escolar. 

Como plan de desarrollo social tenemos el campo de la salud. 

vivienda y educación y sobre todo estructurar el crecimiento de los centros 

de población para lo cual existe la planificación en el desarrollo urbano. 

o) MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
EDUCACIÓN Y VIVIENDA 

Los europeos han adoptado por el camino del 

desarrollo social. están luchando actualmente por mejorar sus 

condiciones de vida. y por consiguiente han desarrollado 

beneficios de lo salud. incrementan lo vivienda digna y 

procuran la instrucción escolar. 

Como pion de desarrollo social tenemos el campo de 

la salud. viviendo y educación. pero sobre todo estructurar el 

crecimiento de los centros de población. lo cual se lograró con 

ta planificación del desarrollo urbano. 
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o.l.) SALUD 

El mejoramiento del servicio de la salud pública es un medio 

preventivo del delito, incluso. la asistencia por pode de los ciudadanos 

debe ser obligatoria. un cuerpo sano. propicia un equilibrio psicológico 

natural. Esto debe de ir acompañado de la buena práctica del deporte. 

ya que al enfocar los energías en la educación corporal es un buen 

remedio poro reprimir el impulso violento que muchas veces conllevo a la 

comisión del delito. 

Dentro de la salud está incluido et alcoholismo y la 

drogadicción. existe la necesidad real de erradicarlas. ya que éstas en 

verdad son uno de los problemas más graves de nuestro tiempo. ¿ 

Cuantos ilícitos se cometen a causa de éstas enfermedades? 

La familia es el elemento esencial de toda sociedad y el 

alcoholismo y la drogadicción tienden a lo desintegración familiar. dando 

origen a posibles circunstancias delictivos. que van a generar violencia 

interfamiliar. destrucción de lo célula social y lo peor de todo. los 

espectadores inocentes y ajenos a toda culpa. pagan por otros cuando 

sus propias vidas se ven o la deriva dentro de un mundo hostil. y si1, ningún 

tipo de herramienta para defenderse sin padres. hermanos y familiares. y 

en el mejor de los casos acompañados con otros que han corrido con la 

mismo suerte. hijos de nadie. que sufren por culpa de una sociedad 

irresponsable. por unos padres que no les dieron lo necesario para vivir 

como alimentación. vestido y un lugar digno para vivir. así como tampoco 

les dieron amor. afecto . ni comprensión. 
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a.2.) VIVIENDA 

Los instituciones gubernamentales y la asistencia privado se 

deben de enfocar a crear planes de desarrollo hobitocionol fomentando 

principalmente la construcción de vivienda digna. sin embargo hoy en día 

el déficit actual en la Ciudad de México es de mas de 6 millones de 

habitantes sin vivienda propia y muchos de ellos viviendo en una 

insalubridad terrible. por lo tonto lo construcción no ha sido diferentes. 

Es de hacerse notar que la crisis económica tan fuerte que 

vivimos ha impedido que los diversos planes de desarrollo de vivienda se 

lleven a cabo. los altos costos del producto llamado dinero impiden la 

inversión en ésta área. y como consecuencia de ello el Estado está 

obligado a crear piones y proyectos de construcción y vivienda social. 

invertir en el desarrollo social urbano. planificando el crecimiento y 

distribución de la riqueza. evitando que ésto último solo se quede en las 

altas esferas de la sociedad. así mismo deberá de coordinarse con la 

iniciativo privada para lograr un mejor nivel de vida. un mejor desarrollo 

social y por consiguiente prevenir el delito. 

a.3.) EDUCACIÓN 

Lo adquisición de ideas. conceptos y destrezas . es lo que 

constituye la educación. 

Nos educamos en formo continua. constante y permanente desde 

el instante de nuestro nacimiento hasta la muerte. 
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La instrucción puede considerarse como una porte de la 

educación. que se refiere a la educación sistematizada. que comúnmente 

se imparte en las escuelas. 

La escuelo se ha considerado como uno de los medios mas 

eficaces para prevenir la delincuencia. y es por ello que muchos veces se 

dice que al abrir una escuelo es cerrar uno prisión. dicha aseveración 

aunque muestra un gran optimismo. está muy lejos de la realidad. 

Las estadísticas de países donde existe un gran analfabetismo. 

se encuentro reflejado en sus penitenciarias. ya que la gran mayoría de los 

delincuentes que aquí se encuentran son analfabetos. por lo que 

podemos llegar a lo conclusión de que la educación contribuye en gran 

parte en la prevención del delito. 

Asi mismo el Estado se debe de preocupar por tener maestros 

debidamente capacitados ya que ellos enseñan todo lo que saben a los 

alumnos y así éstos conjuntamente con los padres de familia hacer un 

frente común para combatir el delito. 

b) DESARROLLO URBANO PLANIFICADO 

Nuestro ciudad ha crecido considerablemente. sin embargo el 

crecimiento no ha sido planificado. En la Ciudad tenemos zonas urbanos y 

suburbanas en los que es materialmente imposible que entre una patrulla. 

un policía. incluso lo policía montada y por consiguiente dichas zonas se 

han convertido en cuevas de delincuentes. esto es como consecuencia 

de lo falta de planificación. Este tipo de asentamientos humanos 
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propician la cornisión del delito ya que les otorga a los delincuentes la 

seguridad e impunidad debido a la imposibilidad de su detención. por lo 

consiguiente es necesario planificar los nuevos asentamientos los cuales 

deberán contar con los servicios urbanos entre los que se destacan el 

alumbrado público como uno de los más importantes factores para la 

prevención del delito. debido a que en lo mayoría de los casos se busca 

un lugar menos alumbrado para la realización de algunos delitos. 

Este tipo de prevención esta al alcance de prevención está al 

alcance de nuestras manos. cualquier ciudadano puede ponerlo en 

práctica como parte de una cultura preventiva. 

a) DIFICULTAR LA COMISIÓN DEL ILÍCITO. 

Existen diversas situaciones las cuales pueden propiciar el 

delito y que podemos evitar. dificultar lo comisión del delito lo cual 

significa la reducción del riesgo para que éste no sea consumado. lo 

formo de reducir dicho riesgo es evitar por nosotros mismos poner en 

peligro el bien jurídico titulado. de manera objetiva. se trota de evitar 

situaciones peligrosos. hay veces que de haberse evitado una 

determinada situación se pudo haber salvado una vida. el mejor ejemplo 

de esto es la falta de compatibilidad de lo bebida y el volante. era 

evitable dicha situación. pero por notoria negligencia el occidente 

sobrevino. 



Actualmente la Procuraduría General de lo República y Jo 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal han iniciado diversas 

compañas o través de la televisión, radio y propaganda diversa o través 

de carteles. sin embargo con éste tipo de prevención colectiva e 

individual no se ha logrado la disminución en la comisión de delitos 

esperada por las autoridades mencionados. 

b) REDUCCIÓN SUBSTANCIAL DEL BENEFICIO 
ECONÓMICO QUE OBTIENE EL DELINCUENTE 
POR MOTIVO DE LA COMISIÓN DE ALGUNOS 
DELITOS. 

Este es uno de los puntos principales paro prevenir el delito. y 

del cual los autoridades hacen más referencia dentro de las campañas 

poro la prevención del delito. sin embargo no han logrado los resultado 

óptin-1os debido o que al ser humano por naturaleza le gusta llamar lo 

atención de diversas formas. debido a que se le da gran importancia a lo 

filosofio material. es decir nos gusto que nos halaguen por el buen carro 

del año. o bien por el reloj que estó de modo con extensible de oro. o el 

anillo. pulsera. los pieles o simplemente por traer la cartera llena de billetes 

o una hermosa mujer. todas éstas actitudes hacen que los delincuentes se 

den cuenta de la rnanera ton fácil y pronta en un solo atraco pueden 

obtener un buen botín. 

" Sin embargo nosotros podernos evitar esto. el hecho de salir 

o lo calle sin carros lujosos. ni relojes de oro. anillo. pulseras. ní carteras 

llenas de billetes. esto desn1otiva la conducta del delincuente. ésta 

conducta desmotiva al delincuente, dicha desmotivación nace a partir de 
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la supuesto valoración del posible botín en comparación con la posible 

peno de prisión que puede adquirir en coso de que seo detenido. " 33 

e) COLABORACIÓN CIUDADANA 

Este rubro es tal vez el que más les preocupa a la Procuraduría 

General de Justicio y a lo del Distrito Federal yo que al alcanzar una alto 

indice de colaboración ciudadana se podrá hacer un frente común para 

combatir la delincuencia; en Japón tienen un alto indice de colaboración 

ciudadana. por ejemplo en dicho país existen 60 comités vecinales que 

verdaderamente trabajan en la prevención del delito. y como 

consecuencia de ello es el país con menor índice de criminalidad. 

lo colaboración ciudadana aquí es manejada en tres niveles 

que son: casa-habitación. comercio y escuelas. 

d) CASA-HABITACION 

Actualmente existen sistemas de seguridod para casa 

habitación. el más común es lo alarma colec1iva. la cual ha sido 

promovida por las diversos delegaciones dentro del Distrito Federal. desde 

luego ésta no impide totalmente la perpetración del delito. sin embargo 

los casas que poseen dicho sistema de seguridad están más protegidas y 

es más difícil que se llegue o realizar el asalto. Así mismo hoy en día 

encontramos planes de desarrollo habitacional llamados condominios 

horizontales los cuales cuentan con vigilancia los 24 horas del día. sin 

" GUiA DEL CIUDADANO. FOLLETO DE INFORMACIÓN. Editado por lo PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. México 1995. 
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embargo dichos desarrollos hobitacionales solo son privilegios de la gente 

que cuenta con grandes recursos. por lo consiguiente la gente de escasos 

recursos no puede contar con éste tipo de seguridad. ni con el de alarma 

colectiva ya que tiene un alto costo. 

Es de gran importancia mencionar que la apatía vecinal y la 

falta de sensibilidad hacia otras personas también impide que se 

implanten algunos sistemas de protección y prevención ya que a veces 

nuestro vecino más próximo puede estar sufriendo una agresión dentro de 

su domicilio y nunca nos darnos por enterados. Así mismo yo considero que 

es importante organizarnos. con el fin de crear un sistema de protección. 

sobre todo cuando tenemos vecinos de la primera y tercera edad. 

e) COMERCIOS 

El seclor empresarial es muy importante en la vida de un país. 

además de que a ellos acude un sin numero de personas las cuales corren 

el riesgo de ser victimas de los delincuentes que acuden con frecuencia a 

los comercios. por lo que es necesario que dicho sector se organice 

mediante mecanismos que impidan o desmotiven la comisión del delito. 

El ejemplo más claro es lo empresa Servicios Panamericanos 

de Protección S.A .. la cual ha consolidados su preferencia dentro de dicho 

sector debido a los mecanismos de protección que utiliza y que requieren 

sus clientes. con el fin de evilar un posible asalto. corno son las cajas 

fuertes simuladas y que corno es sabido de todos. se van llenando con 

pequeños cantidades de dinero según los ventas del negocio: otras 
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empresas colocan alarmas en donde tienen los objetos de mayor valor 

para dificultarle así al delincuente lo comisión del delito. 

Otra formo que encontramos dentro del sector empresarial 

para desmotivar al delincuente es distribuir tos posibles objetos que pueden 

ser materia del posible robo de tal suerte que dificulte al delincuente el 

apoderamiento de ellos.··· 

1) ESCUELAS 

Dentro de éste punto se ha alcanzado gran 

colaboración ciudadano. yo que actualmente las autoridades de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. las 

organizaciones de padres de familia. los vecinos de los diversas 

escuelas junto con los autoridades escolares han implantado 

sistemas de seguridad con el fin de evitar secuestros y vento de 

estupefacientes o la salida de las escuelas, así mismo las 

autoridades mencionadas a través de las campañas televisivas de 

"Mucho Ojo" han logrado que los menores de edad logren tener 

cierta culturo preventiva la cual es de gran importancia. Así mismo 

los vecinos podrán auxiliar en el trayecto de ~a escuela a la caso a 

los niños que se sientan amenazados por un peligro inminente. Es 

importante n1encionar que la Secretoria de Seguridad Pública del 

Distrito Federal ha implantado el sistema de vigilancia directa en las 

escuelas asignando patrullas fijos y rondines de supervi:;ión que 

logran en todo n,omento ta prevención del delito y lo captura de 

los diversos delincuentes. 
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5. I·"OMBNTO DE L.-\ CUL'l"LJRA I'REVENTIVA 

La Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

conjuntamente con la Procuraduría General de lo República y lo 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. se preocupan 

considerablemente por fomentarle o lo ciudadanía la culturo preventiva. 

paro lograrlo han realizado diversas campañas en donde los medios 

masivos de comunicación tienen una función primordial. donde a través 

de ellos don a conocer las verdaderas consecuencias del delito y los 

derechos que los víctimas pueden ejercer. Así mismo dichos instituciones 

cuentan con asistencia técnica y con lo estadística necesario para 

proponer y corregir los planes y programas de prevención del delito. 

La culturo preventivo se ha dividido en tres niveles: 

información. excitación del órgano investigados y el nivel institucional. 

a) INFORMACIÓN 

Si bien es cierto que de los medios informativos recibimos 

constantes cápsulas de noticias. también es cierto que éstas en su mayoría 

son exageradas y amarillistas. y por lo tanto éste tipo de información es 

considerada como poco veraz. 

Actualmente se nos ha dicho que lo Ciudad de México es una 

ciudad insegura y que por consiguiente ya no se puede vivir en ella; es 

cierto que existe un problema de aumento en los índices de criminalidad. 

sin embargo nuestra Ciudad no es la única con éste problema. por 

ejemplo la Ciudad de los Ángeles. en el Estado de Californio. en los 



Estados Unidos de Norte América, tiene un índice de criminalidad mucho 

mayor que el nuestro . tomando en consideración que tiene más o menos 

la mitad de tamaño que nuestro Ciudad. sin embargo los norteamericanos 

manejan la información de diferente forma. dicha información es positiva. 

no es exagerada. y a través de ello trotan de prevenir el delito 

manifestando los derech-:>s y los penas de las cuales pueden ser sujetos los 

delincuentes. así mismo realizan programas norteamericanos en donde a 

través de una dramatización demuestran corno el FBI o los policías 

simplemente capturan a los diversos delincuentes. 

Por otro lado aquí en la Ciudad de México. en particular la 

Procuraduría General de lo República y lo Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal han realizado campañas masivas sobre la 

prevención del delito. utilizando básicamente el punto de vista situacionol. 

dando dos propuestas esenciales: una a las posibles víctimas y otra a los 

posibles delincuentes. recomendándoles así a las posibles víctimas la 

prevención situocional. y al posible delincuente trotar de desmotivarlo de 

su impulso egoísta mediante lo representación de la pena de prisión como 

prevención especial y general. 

b) LA DENUNCIA DE LOS DELITOS COMO PARTE DE 
LA PREVENCIÓN GENERAL 

Es por excelencia la institución del Ministerio Público el órgano 

de investigación.· función que realizan través de sus agentes. mejor 

conocidos como Agentes del Ministerio Público. los cuales se encuentran 

laborando dentro de los diversos delegaciones de la Procuraduría. é:::>tos 

funcionarios se encargan de investigar las posibles conductas delictivas. 
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mediante la denuncia o la querella que realicen las víctimas de las 

canductQs delictivas. 

b. 1 .) DENUNCIA 

La denuncia es el medio procesal por excelencia para excitar 

al órgano de investigación. para que éste se aboque a lo persecución del 

delito. siendo que la mayoría de los delitos se persiguen por denuncia. 

La denuncia es aquella comunicación que cualquier persona 

puede hacer ante el Ministerio Público. por la posible comisión de un 

hecho ilícito. 

Lo denuncia se puede interponer de manera escrita o verbal. 

siendo la mas común la verbal o comparecencia ante el Ministeño 

Público. dándose con éste acto la pauta poro que el Ministerio Público 

inicie lo Averiguación Previa correspondiente. 

b.2.) QUERELLA 

La querella es el acto procesal mediante el cual única y 

exclusivamente el ofendido puede hacerla valer ante el Ministeño Público. 

excitando así el órgano jurisdiccional para que éste se aboque o la 

investigación. 

Sin embargo enfrentamos aquí un grave problema. que la 

actuación del delincuente tiende muchas de las veces a desmotivar lo 
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actitud de los victimas para realizar lo denuncia o la querello. ya seo por 

temor o por que la cuantía del roba fue pequeño. éste es el caso de los 

robos que se realizan en Jos cajeros a automáticos. y por consiguiente las 

víctimas piensan que no les fue tan mal por lo tanto piensan que al acudir 

o la delegación a denunciar solo perderán tiempo y tendrán actos de 

molestia en lo futuro. refiriéndose así a las diversas comparaciones que 

tendrán que realizar. 

Esto se puede ver mucho mejor en lo relativo a los casos de 

violación. en donde sabemos que el 70% de los violaciones son realizados 

por parientes de las víctimas. por lo que ante la valoración de lo mucho 

que afectaría a la familia la realización de to denuncia prefiere tanto la 

víctima como la familia mantener en secreto lo sucedido y por 

consiguiente el delito quedo impune_ 

Es importante resaltar que no importa si el delito es leve o 

grave. lo esencial es acudir ante la autoridad competente para que inicie 

lo valoración respectivo: cuando ésta práctica se haga cotidiana los 

buenos ciudadanos tendremos un punto a nuestro favor el cual también 

sería en favor de la prevención del delito. 

e) INSTITUCIONAL 

Las diversos instituciones establecidas colaboran de manera 

práctico y constante con las diversos organizaciones gubernamentales y 

no gubernamentales. aportando de manera eficaz la investigación y 

estudio de las nuevas técnicas de prevención y las estadísticas que se 

requieren para combatir la delincuencia_ 



c. l.) ASISTENCIA TÉCNICA 

La asistencia técnica requiere de una investigación realizado 

mediante medios específicos los cuales son desarrollados por las 

instituciones encargadas de ésta ramo. así mismo éstos toman Jos 

experiencias aprendidas en México y en el extranjero y con esto realizan 

los proyectos y desarrollos aplicables a todos los sectores sociales. así 

mismo aportan los conocimientos necesarios a los comités de vigilancia 

vecinales. escolares y comerciales. instruyen capacitando o los diversos 

órganos de prevención con el fin de obtener un resultado más eficaz en 

cuanto a lo prevención del delito. 

Sin embargo es importante intensificar el estudio y desarrollo 

en éste campo. así mismo instruir a los Agentes del Ministerio Público y a tos 

policías. procurando así uno verdadera participación ciudadana. 

organizóndose así por colonias. procurando coordinarse con las 

autoridades correspondientes paro obtener mejores resultados en cuanto 

a lo prevención del delito. 

c.2.) ACUERDO EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE IA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

El mencionado acuerdo mediante el cual se crea la comisión 

paro la Prevención del Delito. es publicado en el Diario Oficial el día 27 de 

junio de 1994. dicho comisión es creado en base a lo "necesidad de 

modernizar la procuración e impar1ición de justicia. propiciando una mayor 



participación social y reforzando decididamente los sistemas para la 

prevención del delito. "3" 

Yo considero que atinadamente fue creada dicha comisión. 

ya que en virtud de los índices delictivos tan altos existe la imperiosa 

necesidad de implantarse una política criminológica moderna. así mismo 

mediante ta participación activo de la sociedad y de dicha comisión se 

tenga un desempeño eficaz paro la prevención del delito. 

El presente acuerdo cuenta con seis articulas dentro de los 

cuales se manifiesta el fin para el cual se crea la comisión. su integración. 

función y facultades. 

c.3.) ESTRUCTURA ACTUAL Y FUNCIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

Yo considero que es importante conocer la estructura y 

funciones de la mencionada dirección y así mismo lograr que la 

ciudadanía coadyuve con dicha dependencia paro poder lograr tener el 

menor índice de criminalidad. 

" DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

1) Subdirección de Prevención del Delito 

A) Departamento de análisis 

B) Departamento de difusión 

C} Departamento de sistemas 

3-1 ACUERDO POR EL CUAL SE CRE:A LA COMISIÓN PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE LA 
PROCURADURiA GENERAL DE LA Rt::PÚBLICA. Diario Oficial, junio 27 de 1994. 
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2) Subdirección de Prevención o la Formacodependencia 

A) Departamento de capacitación 

3) Subdirección de Enlace lnterinstitucional 

A) Departamento de Evaluación y Seguimiento 

B) Departamento de Apoyo Administrativo''35 

Coda una de éstas subdirecciones y cada uno de los 

departamentos se han propuesto lo tarea de desarrollar la 

implementación de programas para la prevención de los delitos 

federales. así mismo el departamento de análisis en base a la estadística 

delictiva y a la información obtenida de organismos públicos y privados. 

prepara los contenidos del material de difusión para los campañas de 

prevención. por otro lado se desarrollan acciones especificas de 

prevención que desalienten el fenómeno del uso indebido. tráfico y 

producción ilícita de drogas para disminuir la incidencia. Es muy 

importante mencionar que la participación entre Ja Procuraduría y las 

diversas instituciones privados. públicas y sociales en los niveles federal. 

estatal y municipal son vitales ya que con su ayuda se llevo a cabo los 

programas de prevención del delito federal. coordinando así actividades y 

programas de prevención en las distintas entidades del pais. 

c.4.) EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL Y SU 
FUNCIÓN EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO 

n FOLLETO DE LA ESTRUCTURA ACTUAL Y íUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN 
DEL DELITO. Dirección General do Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Febrero do 1995. 



La Institución del Ministerio Público. emana de los principios 

consagrados en la Revolución Francesa en 1970. siendo finalmente 

herencia de lo legislación española el término de Ministerio Público en 

México. 

Es importante mencionar que la Institución del Ministerio 

Público está definida en la Carta Magno de los Estados Unidos Mexicanos. 

en los artículos 21 y 102. El Ministerio Público Federal es una Institución que 

depende del Ejecutivo Federal. el cual designa a un titular que es el 

Procurador General de la República. éste va ha ser el encargado de la 

persecución de los delitos del orden federal. siendo una de las principales 

atribuciones la de vigilar la observancia de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a su vez éste tiene el monopolio del ejercicio de 

la acción penol y vigilo que la administración de justicia sea expedita y 

pronta. 

El Ministerio Público. como representante social tiene una 

función muy importante dentro de la prevención de los delitos y por lo 

tonto debe de ser incansable promotor de acciones de lo comunidad 

para mejorar ta convivencia. 

" En México la Institución del Ministerio Público realiza lo 

función de acusación: el representante legal del inculpado es quien 

desempeña la función de la defensa y la decisión es de lo incumbencia 

exclusiva de los tribunales. existiendo autonomía en los funciones 

procesales e independencia entre los órganos que interviene."36 

-u. FOLLETO DE LA PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA , EL MINISTERIO PÚBLICO 
íEOERAL Y SU FUNCIÓN EN LA PREVENCIÓN DEL DEU10. Febrero de 19Y~. 
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Hoy en día la sociedad necesita confianza y seguridad en tas 

autoridades así como también es indispensable rescatar la esencia y razón 

de ser del gobierno y lo justicia. por consiguiente creo yo que la Institución 

del Ministerio Público juega un papel muy importante ya que éste tiene la 

obligación de recibir las denuncias y querellas que le sean presentadas. 

practicando tas Averiguaciones Previos que procedan para el ejercicio de 

la acción penol. y por lo tonto lograr que conjuntamente se aplique la ley 

y se prevenga el delito. logrando la cooperación de la sociedad 

informándole a ésto sobre la verdadera problemático del delito. su origen. 

su causa y las acciones que se deben de seguir para detenerlo. corregirlo 

y evitarlo o tiempo. logrando así el objeto de la prevención del delito que 

es " impedir el nacimiento de los delitos atacando sus causas para así 

resolver y combatir los desajustes y desequilibrios familiares y sociales que 

influyen en lo comisión de conductas antisocioles."37 

c.5.) PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

Lo Dirección General de Prevención del Delito y Serv-icias a la 

Comunidad lleva a cabo los diversos subprogramas de prevención del 

delito. los cuales tienen por objeto fortalecer el conocimiento de la 

ciudadanía respecto de las tareas y programas que desarrolla la 

Procuraduría General de la República en cuanto a la prevención del 

delito y servicios a la comunidad. 

'
7 FOLLE10 DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL MINISTERIO PÚBLICO 

FEDERAL Y SU FUNCIÓN EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO. Febrero de 1995. 
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Es importante destocar que dentro de los subprogramas existe 

el llamado Foro de Prevención del Delito. mediante el cual se pretende 

crear una verdadero culturo de prevención del delito explicando los 

principales consecuencias tanto sociales como jurídicas que conlleva una 

conducto antisocial. 

Así mismo existe dentro de éstos subprogramas la 

concertación institucional la cual consiste en la celebración de convenios 

con los representantes de asociaciones civiles de educación superior y con 

instituciones del sector público y privado. los cuales con su participación 

coadyuvan con las tareas de procuración de justicia de ésta institución y 

con la prevención del delito. 

c.6.) ELABORACIÓN DE CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 

Paro obtener los resultados más óptimos dentro de las 

campañas es necesario principoln1ente recopilar la mayor cantidad 

posible de información ya sea de publicaciones. de diversos 

organizaciones las cuales proporcionen los datos mas veraces. así mismo 

es necesario especificar los cambios generales que se pretenden lograr 

con dicho compaña. formular los objetivos y especificar los grupos 

destinatarios. a su vez se deberán determinar cuales serán los medios más 

efectivos para influir en los destinatarios. todo esto debe ir acompañado 

de uno estrategia general para lograr el objetivo principal que es prevenir 

el delito. 
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CAPITULO CUARTO 

LA PKl.:.-VENCJÓN Y LA ORGANI7-ACIÓN 
DIJ 1.-AS NACIONES IINl/J/\$ 

l. El Sislerna de las Naciones Unidas. la Prevención 
del Delito y la Justicia Penol. 2. Institutos de las 
Naciones Unidas poro la Prevención do/ Delito y el 
tratarniento do/ delincuente. 3. Congresos do las 
Naciones Unidos Sobre Prevención del Delito y el 
Tratamiento del Dclihcuente. 

Lo delincuencia interna ha superado las posibilidades de 

control de muchos de los paises y la delincuencia transnocionol se ha 

precipitado mucho ff''IÓS alió del alcance actual de la comunidad 

internacional. La delincuencia es un impedimento particularmente 

grave para el desarrollo armonioso y sostenible de una noción. ya que 

por supuesto anula las ventajas del crecimiento económlco y afecto Ja 

calidad de vida. es así pues. la delincuencia se ha convertido en una 

amenaza grave paro la democracia. el libre comercio, lo seguridad, el 

bienestar y la integridad personal de todos. 

Es necesaria una cooperación internacional eficaz para 

ayudar a los países a hacer frente al problerna de la delincuencia 

nacional y transnacional. Las naciones pueden aprovechar las 

experiencias de otros. tanto positivos como negativos. para trotar de 

hacer frente a los problemas que crea la delincuencia. 

Las cuestiones relacionados con la prevención del delito 

y la justicio penal han sido preocupación de las Nociones Unidas desde 

sus inicios. por lo consiguiente la cooperación internacional es 
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sumamente importante poro la solución de los problemas 

internacionales respecto de lo prevención del delito. 

1. ,EL SIS'F.l:""ft.TA DE NACIONES UNIDAS Y f_,...1 

.PRJ'.:ºVENCIÓJV FJI.:I. DEL..rro y r_A .JUS'TJ'C.IA. PE.VAL 

El delito y los medios de prevenirlo han sido tema de 

debo1e en las Nociones Unidas desde su fundación en 1945. Desde un 

principio se considero que éste tema iba más oUá de fa lucho cotidiano 

entre los delincuentes y los organismos encargados de hacer cumplir /a 

ley .. así mismo la Comisión Socia/ Provisional percibió que el tratamiento 

del delincuente afectaba la fibra mismo en lo sociedad y que en 

consecuencia. se trotaba de cuestiones de política social. 

En 1948. El Consejo Económico y Social decidió que en 

las Nociones Unidos se debía de asumir uno función directivo en el 

establecimiento de políticas de justicia penol en todo el mundo. así 

mismo preparar y formular programas de estudio de carácter 

internacional de principios generales para la acción internacional en 

cuestiones relativas a lo prevención del delito y el tratamiento de los 

delincuentes. y se decidió aplicar la utilización de instrumentos 

internacionales rnediante actividades de inforrnación pública y lograr 

trabajar en estrecho colaboración con los Estados Miembros de dicha 

organización paro facilitar su aplicación. 

A través de los años y de los diversos congresos que se 

han celebrado. de los cuales haremos mención más adelante. se ha 

reafirmado que las Naciones Unidas pueden y deben desempeñar una 

función fundamental en lo lucha contra el delito y promover lo 
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cooperación internacional. por lo tonto su presencia al frente de todos 

los ~sfuerz.os que se realicen o nivel internacional es esencial para lograr 

resultados tangibles. 

::. INS-rrrrrros l>E / .... AS N.-\CION/i". .. ~ l/NID.-\S 
PAR...-\ 1 . .-t l"H.EV/;'NC/ÓN 1'#:'1 .... l>Eil .... rro y 1:·1. 

"/'H.A ·r.-\ft.llEN·1v l>lil. l>El.I NCl1/:'N.rE 

Desde un principio la justicia penal de los Naciones 

Unidas se ha formulado con una perspectiva mundial. y por lo 

consiguiente ero necesario crear uno o varios Institutos que realizaran 

diversas toreas tales como llevar a cabo investigaciones en la esfera de 

la justicio penal. organizar seminarios regionales y facilitar la 

cooperación entre los Estados pertenecientes a las Naciones Unidas. 

todo esto en apoyo a la prevención del delito y a el tratamiento del 

delincuente. 

Actualmente institutos regionales afiliados con las 

Nociones Unidas prestan servicios en Asia y el Lejano Oriente. América 

Latina. Europa y África. Aden1ás existen Institutos asociados con las 

Naciones Unidas que prestan servicios a los Estados Arabes. América del 

Norte y Oceanía. En Roma (Italia) hay un Instituto lnterregional de las 

Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia. 

a) Instituto de las Naciones Unidas en Asia y el Lejano 

Oriente para la Prevención del Delito y el Tratamiento del 

Delincuente. 
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El Instituto de las Nociones Unidas en Asia y el Lejano 

Oriente poro lo Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente 

se creo en 1961. mediante acuerdo entre los Naciones Unidas y el 

Gobierno del Japón. Sus objetivos comprenden la capacitación 

personal en administración de la justicia penal y la realización de 

investigaciones y estudios originales en la esfera de la prevención del 

delito y el tratamiento del delincuente. 

El Instituto publica periódicamente un boletin en que se 

resume los cursos de capacitación así mismo proporciona todos los 

datos sobre to prevención del delito. lo justicía penal. el tratamiento del 

delincuente y temas conexos. 

Durante los primeros cinco años de vida del Instituto la 

responsabilidad administrativa correspondía por igual a las Nociones 

Unidas y al Gobierno del Japón. sin embargo la asistencia financiera de 

las Naciones Unidas comenzó o disminuir en 1966 y se interrumpió en 

1970. desde dicha fecha todas las responsabilidades administrativas y 

financieras son asumidas por el Gobierno de Japón. sin embargo el 

director de dicho instituto se nombra en conjunto con las Naciones 

Unidos. 

b) Instituto Latinoamericano de los Naciones Unidas 

para lo Prevención del Delito y el Tratamiento del delincuente. 

El Instituto Latinoamericano de las Nociones Unidas para 

lo Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente se estableció 

en 1975 en San José. costa Rica. y desde entonces el gobierno de Costa 
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Rico ha actuada de huésped. durante los primeros años las naciones 

Unidas proporcionaron ayuda financiera. sin embargo hoy en día todas 

la responsabilidades administrativos y financieras corren o cargo del 

gobierno de Costa Rica. 

El acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de 

Costa Rico establece que el Instituto ayudará a los Gobiernos de 

América Latina o incorporar los planes de prevención del delito y 

mejoramiento delos sistemas de justicia penal en los programas 

nacionales de desarrollo económico y social. Así mismo se ocupa de 

elaborar estrategias prócticas que tienen en cuenta las 

recomendaciones de las Naciones Unidas en la esfera de la justicio 

penal y promueven lo cooperación entre los Gobiernos de /O región. 

Dicho Instituto ha realizado periódicamente cursos de 

capacitación. talleres. seminarios y conferencias para el personal de los 

sistemas de juslicia penal. Los proyectos de investigación que coordino 

el Instituto se ajustan a cuestiones de interés particular para 

deterrninados países de América Latina así como cuestiones generales 

de interés regional. Ofrece también asistencia técnica en la ejecución 

de estrategias de justicio penal que pueden adoptarse a los planes 

nacionales de desarrollo y a la aplicación delas Naciones Unidas. 

El Instituto tia realizado una labor muy interesante que ha 

sido elaborar un modelo para reunir. sistematizar y actualizar la 

información sobre las leyes y la jurisprudencia en vigor. esto con el fin de 

poder ayudar a los Gobiernos de América Latina. 
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e) Instituto Regional Africano para la prevención del 

dento y el tratamiento del delincuente. 

El Instituto Regional Africano paro la Prevención del Delito 

y el Tratamiento del Delincuente se estableció oficialmente en enero de 

1987. con sede provisional en Addis Abeba (Etiopía}. El Instituto funciona 

bajo los auspicios de la Comisión Económica para África. y hasta época 

reciente el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo le 

prestaba ayuda financiera. 

En su etapa inicial los objetivos de dicho instituto se 

concentraron en ta organización de cuTsos de capacitación e 

investigación. así mismo en 1987. se organizaron dos cursos importantes 

de capacitación sobre la planificación de la prevención del delito y Ja 

justicia penol en el contexto del desarrollo. y sobre la prevención y el 

tratamiento de la delincuencia juvenil. asistiendo a ambos cursos 

funcionarios de instituciones de delincuencia juvenil y funcionarios 

superiores de justicia penal. asi mismo las actividades de investigación 

comprende reunir datos estadísticos arnplios sobre lo delincuencia. 

También se logró el establecin1iento de uno red regional de información 

que se vincula con el pion de las Naciones Unidas para establecer un 

sistema mundial de información sobre justicia penal. 

d) Instituto Europeo de Prevención del Delito y la Lucha 

contra lo delincuencia. 

El Instituto Europeo, anteriormente llamado Instituto de 

Helsinki. de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia 
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afiliado a las Naciones Unidas se estableció mediante acuerdo 

concertado entre las Naciones Unidos y Finlandia en 1981. con la 

finalidad de promoverla cooperación en prevención del delito y lucha 

contra la delincuencia entre tos países de Europa con diferentes 

sistemas socioeconómicos. El Instituto entró en funcionamiento en el 

otoño de 1982. estando el presupuesto de dicho organismo a cargo del 

Gobierno de Finlandia, aunque otros gobiernos han proporcionado 

apoyo económico. 

En los diversos seminarios que ha organizado el Instituto 

han asistido funcionarios gubernamentales superiores y criminólogos 

expertos de Europeos. uno de los temas que se han tratado en los 

seminarios es .. La viabilidad de un sistema europeo de información sobre 

las tendencias del delito y las políticas de justicia penal". así mismo se ha 

participado activamente en los planes de las Naciones Unidas paro 

establecer un sistema mundial de información sobre el delito y la justicia 

penal. 

e) Instituto Australiano de Criminología. 

El Instituto Australiano de Criminología se estableció en 

1973. mediante acuerdo entre el Commonwealth y los gobiernos de los 

Estados con la finalidad de realizar investigaciones y actividades 

conexos en lo esfera de la criminología. Desde un principio el Instituto 

cumplió con obligaciones y responsabilidades en los ómbilos 

internacionales y regionales. El Instituto asesora la Subdivisión en la 

ejecución de sus programas y colabora en seminarios y cursos de 

capacitación. coOpera en lo reunión de datos y estadísticas en Asia y el 
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Pacifico. toma parte en los preparativos de los congresos de las 

Naciones Unidas sobre el delito. y dedica especial atención a la 

ejecución de programas de prevención del delito y justicia penal en los 

países de lo región del Pacífico. por lo consiguiente el Director y otros 

funcionarios de dicho Instituto han pronunciado diversas charlas de 

interés común para los funcionarios gubernamentales de los países 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas. 

f} Instituto Internacional de Estudios Avanzados en 

Ciencias Penales. 

Este Instituto es un importante componente de la red de 

Institutos que contribuyen con las Naciones Unidas, dicho instituto se 

sitúa en Siracusa. Italia, fue fundado en 1972. y se dedica a la 

realización de estudios e investigaciones y al adelanto de los ciencias 

penales. con particular hincapié en los derechos humanos. 

g) Instituto lnterregional de las Naciones Unidas para 

Investigaciones sobre lo delincuencia y la justicio. 

El Instituto lnterregional de los Nacicnes Unidas para 

Investigaciones sobre la Delincuencia y la Ju~ticia fue creado en t968. a 

lo largo de su existencia el Instituto ha realizado actividades que 

pueden clasificarse en las cinco categorías siguientes: investigación con 

vistas a la formulación de politices: cooperación técnica. capacitación. 

servicios de biblioteca y documentación y publicaciones. así misn10 

trabaja estrechamente con los institutos regionales y colaboro con otros 

importante programas y organismos de las Naciones Unidas. a la vez 
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participa directamente en la preparación de los congresos 

quinquenales de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y 

tratamiento del delincuente. organizando la porte de investigación de 

los congresos. 

La sede de dicho instituto se encuentra actualmente en 

Roma y ha sido puesto generosamente a su disposición por el Gobierno 

de Italia. 

3· CON<~Rl::....;os /JI:" [_¿-\S NACJ0."1/:~S 
UNIDA • ..; SOJJRE /l'R/:·v1:·Nc/ÓN J.>J:"L IJI:Lrro 

Y /:"f_ ºIRA TAhl/I:"NTO J.>FJ. J:Jl:"/_JN<~·11ENTF 

"'La delincuencia interno ha superado los posibilidades de 

control de muchos de los países y la delincuencia transnacional se ha 

precipitado mucho más alió del alcance actual de la comunidad 

internacional. La delincuencia es un impedin1ento particularmente 

grave paro el desarrollo armonioso y sostenible. ya que anula las 

ventajas del crecin1iento econóniico y afecto la calidad de vida. así 

mismo la delincuencia se ha convertido en una an1enaza grave para la 

democracia. el libre comercio. la seguridad. el bienestar y la integridad 

personal de todos."38 

·
1ª FOLLETO DE LA DECLARACIÓN SOBRE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE JUSTICIA Y 
PREVENCIÓN DEL DELITO, DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LAS NACIONES 
UNIDAS. Agosto de 1985. 
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Las cuestiones relacionada con la prevención del delito y 

la justicia penal han sido preocupación de las Naciones Unidas desde 

sus días iniciales. siendo uno de sus principales propósitos de dicha 

organización lograr la cooperación internacional en lo solución de 

problemas internacionales de carácter económico. social. cultural o 

humanitarios y en el desarrollo y estímulo del respeto de los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales de todos. sin hacer distinción 

por motivos de roza. sexo, idion10 o religión. 

En 1950. las Naciones Unidos asumieron la responsabilidad 

mundial en la esfera dela prevención del delito y el tratamiento del 

delincuente al asumir oficialmente las funciones de lo Comisión 

Internacional Penal y Penitenciaria. organización intergubernamental 

establecida en 1875. Estas funciones comprende la convocación cada 

cinco años de un congreso internacional. así como la forn1ulación de 

políticas y programas de acción internacional en ésta esfera. 

Cuando los Naciones Unidas habían cumplido apenas 

diez años en 1955. se convocó al Primer Congreso de las Naciones 

Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. en el 

palacio de las Naciones en Ginebra. 

1. Primer congreso de los Naciones Unidas sabre la 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

El presente congreso se celebró en Ginebra. SL1iza. en 

1955 y asistieron 512 participantes. Asistieron delegados de 61 países y 

territorios en representación de 51 gobiernos; desde organizaciones 

69 



internacionales como la Organización Internacional de Trabajo. la 

Or~anización de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la 

Culturo. lo Organización Mundial de lo Salud, El consejo de Europa y lo 

Liga de los Estados Arabes. así como de 43 organizaciones no 

gubernamentales. 

Los temas de éste Primer Congreso reflejaron también las 

preocupaciones apremiantes de los europeos. que acababan de 

superar los estragos de la Segundo Guerra Mundial. Así mismo existía la 

urgente necesidad de establecer normas para el tratamiento de los 

reclusos. cuyo número aumentaba debido a los disturbios de la guerra y 

de los años de posguerra. 

Otro punto importante era la aguda y confusa cuestión 

de cómo responder a la delincuencia juvenil. que se arraigaba entre los 

jóvenes que crecian en las calles llenas de escombros. o menudo sin 

padres. 

Durante éste congreso se aprobaron los 95 reglas 

mínimas para el tratamiento de los reclusos. siendo éstas una especie 

de carta de derechos delos reclusos de tos sistemas de justicia penal. 

consideróndose en ella que fuese cual fuese la magnitud de los delitos 

que los reclusos hubieren cometido. tenían derecho a la dignidad 

humana y a normas minimas de bienestar. 

El éxito de las Regios mínimos abrió el camino a muchos 

otros modelos. normas. reglas y directrices internacionales que 

abarcaban todos los aspectos de la administración de la justicia penal 
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y establecieron un precedente para el empeño de las Naciones Unidos 

en humanizar la administración de justicia penal mediante la aplicación 

de principios universales acordados a nivel mundial. 

A su vez en dicho congreso se realizaron diversas 

recomendaciones entre ellas el seleccionar y capacitar al personal de 

las cárceles. y establecer la utilización adecuada del trabajo en la 

cárcel. 

Se trotó to delincuencia juvenil como una categoría 

amplia que abarcaba los problemas relativos o los delincuentes 

juveniles así como o los menores abandonados. huérfanos y 

desajustados. 

2. Segundo Congreso de las Nociones Unidas sobre lo 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente 

Se celebró en Londres en 1960. en éste congreso se 

sometieron a estudio los nuevas formas de delincuencia. su origen. 

prevención y tratamiento; las posibilidades de disponer de fuerzas 

policiales especiales para prevenir la delincuencia juvenil. y las 

repercusiones de actividad de los n1edios de información sobre lo 

delincuencia juvenil. Así mismo se analizó el delito y la justicia penal en 

relación con el desarrollo general de codo país. dict10 análisis sentó 

precedente. 

Se examinó la relación entre el desarrollo 

socioeconómico y la prevención del delito o la luz de los datos de que 
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se disponía en rnateña de demografía. medio ambiente. economía. 

cultura. planificación urbana. industrialización y migración. se afirmó 

que la desintegración social precede a la creación de nuevos códigos 

y valores sociales y que lo transformación social ordenada no se logra 

fácilmente. 

Los expertos que concurrieron a dicho informe afirmaron 

que el mejoramiento de la situación económica no es la única vía poro 

alejarse de la delincuencia. y que es posible que el crecimiento 

económico desaforado conduzca a una incidencia mayor del delito. 

3. Tercer congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuentes. 

Se celebró en Estocolrr\o. Suecia. en 1965. bajo el 

ambicioso ten;a "Prevención de la Delincuencia... Los temas del 

Programa comprendieron la continuación del debate sobre el cambio 

social y la delincuencia. los fuerzas sociales y la prevención del delito. 

los medidas preventivos de la comunidad. las medidas para combatir 

la reincidencia. la libertaa condicional y las medidas preventivos y de 

tratamiento de adultos jóvenes. que constituyen el sector de la 

población mós proclive al delito. 

Se expresó la esperanza de que los países en desarroilo 

fuesen capaces de eludir. mediante una acción dinámica en la esfera 

de la salud mental. muchos de los fenón1e:nos de trastornos mentales 

que acosan a las partes mós desarrolladas del mundo. 
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4. Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

Se celebró en la Ciudad de Kyoto. antigua capital del 

Japón. el congreso de 1970. fue el primero en celebrarse fuera de 

Europa. El número de participantes se redujo ligeramente a 1.014. pero 

el número de gobiernos representados aumentó a 85. 

El presente congreso se celebró bajo el lema "Delito y 

desarrollo'". las conclusiones se concentraron en lo necesidad de 

incorporar las medidas de prevención del delito y lucha contra la 

delincuencia. se estudió lo contribución positiva de la participación del 

público en la prevención del delito y la lucha contra la delincuencia. 

esto en base o que en Japón se aplicó dicho estrategia con notable 

éxito. 

En el Congreso también se investigó la aplicación país 

por país. de los Reglas n1ínirnas para el tratamiento de los reclusos. 

basándose en los resultados de un cuestionario enviado con 

anterioridad a cada Estado Miembro. 

5. Quinto Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

Se celebró nuevamente en Ginebra. sede del Primer 

Congreso. el número de países representados aumentó o 101 y la 

participación de organismos especializados tales como lo lnterpol. la 

73 



Comisión Internacional Penal y Penitenciaria y la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económico. 

Este congreso produjo un documento notable que. junto 

con las Reglas mínimos paro el tratamiento de los reclusos. sirven de 

directrices a las prácticas de justicia penol. uno de ellos es .. La 

Declaración sobre lo Protección de Todas las Personas contra lo Tortura 

y otros Tratos o Penos Crueles o Degradantes". con esto se trota de 

eliminar el abuso del poder. del cual son víctimas muchas personas. 

La conclusión genero/ de dicho congreso versó sobre la 

importante función de la justicia social en la prevención del delito. la 

importancia de coordinar los programas de justicio penal dentro de las 

políticas sociales genera/es de cada país y fa necesidad urgente de 

que se respeten Jos derechos humanos. 

6. Sexto Congreso de las Nociones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

Se celebró en Caracas. Venezuela. fue el primer 

Congreso de los Naciones Unidas sobre el Delito que se celebró en un 

país en desarrollo y el primero en el hemisferio occidental. 

En dicho congreso se examinaron los nuevas tendencias 

del delito y adopción de estrategias adecuadas paro su prevención: 

aplicación de medidas de justicio de menores antes y después del 

comienzo de fa vida delictivo; delitos y delincuentes fuera del alcance 

de Ja ley; la función de las directrice:; de Jos Naciones Unidas en materia 



de justicia penal desde el establecimiento de normas hasta su 

aplicación. 

Se hizo hincapié no solo en la aplicación de sanciones 

penales o los delincuentes juveniles. sino también en la necesidad de 

poner la justicio social al alcance de todos los niños de manera que no 

se vieran obligados a delinquir. así mismo se vio lo necesidad de 

establecer reglas mínimos para to justicia de menores y de seguir 

investigando las causas de lo delincuencia juvenil. 

Dentro de la recomendaciones figuraron lo promoción 

de una mayor participación del público en la prevención del delito. 

esto en bes.e al cuarto congreso realizado en Kyoto en dónde dicho 

estrategia 1uvo gran éxito. 

7. Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

Se celebró en Milán. Italia en 1 985. participando 

delegaciones de l 25 gobiernos. incluso minishos de justicia. 

procuradores generales. fiscales. presidentes de cortes supremas. 

directores de administración correccional y jefes de policía. 

Se continuó y se actualizó el interés de las Naciones 

Unidos en lo relación entre las políticas de desarrollo social y los sistemas 

de justicio penal: se llegó a la conclusión de que era necesario reformar 

y fortalecer lo función de los sistemas de jus1icia penal. así mismo se 

trató los derechos de los víctimas de los delitos y el abuso del poder. tos 
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planes de indemnización y reparación y los medios de asistir a las 

víctimas a través de Jos sistemas de justicia penal. 

Se aprobaron mós de veinte resoluciones sobre 

cuestiones que abarcan el terrorismo. tráfico de drogas. la violencia 

doméstico. los derechos de los reclusos. las medidas substitutivas del 

encarcelamiento y la cooperación técnica entre los países. 

Dict1as resoluciones todos y cada uno de interés general 

para cada Estado Miembro nos dieron como resultado principios básico 

par todos los Estados. los cuales deberían de poner en próctica y así 

lograr tener un resultado exitoso en contra del delito. 

8. Octavo Congreso de las Naciones Unidos sobre 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente. 

Se celebró en el Palacio de las Convenciones de la 

Habana. Cubo. en 1990. asistieron rnós de 1400 participantes de 127 

países y cinco organizaciones intergubernarnentales y 40 no 

gubernamentales. 

Se mantienen en éste Congreso las preocupaciones 

tradicionales de las Naciones Unidas y se tratan los acontecimientos 

contemporáneos corno lo son la necesidad de mantener una actitud 

rnós vigilante ante el robo de tesoros arqueológicos. el floreciente 

comercio internacional de estupefacientes y la rnortifera relación entre 

el uso indebido de drogas y el SIDA. y la aparición de ambos entre la 

población carcelaria. 
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Sin embargo entre los signos alentadores para el futuro se 

contaban las nuevas técnicas para hacer cumplir la ley . toles corno las 

redes de computadoras y medidas para confiscar los ingresos 

financieros de la delincuencia organizada. así como la información y 

experiencia relativa a la planificación de Ja justicia penal 

conjuntamente con el desarrollo socioeconómico. aunque ésta ú1tin1a 

se ve afectada por la deuda externa y la fugo de capitales de los 

paises menos adelantados. 

el presente congreso insistió en favorecer las medidas 

nacionales e internacionales contra el terrorisrno. se invita a una mayor 

uniformidad en las leyes relativos a la jurisdicción territorial y 

extraterritorial y a una mayor cooperación bilateral y multilateral entre 

la policía. los fiscales y los jueces de los Estados Miembros. 

Todas las recomendaciones hechas en éste Octavo 

Congreso de los Nociones Unidos se adoptaron por unanimidad. 

confirmando uno vieja tradición de los congresos sobre el delito. 

Es importante mencionar que el trabajo que ha realizado 

la ONU a través de tos años. nos ha mostrado su preocupación 

inminente por un problen--ia que acecha a todas las naciones. de todos 

los con1inentes. así mismo gracias a su apoyo se ha logrado la 

cooperación internacional. con lo cual se ha logrado hacer un frente 

común contra a favor de la Prevención del Delito. asi mismo gracias a 

las diversas recomendaciones que se han hecho e través de los 

Congresos de los Naciones Unidas se han hecho cambios importantes 
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en el ámbito de lo Justicia Penal en diversos Países. lo cual nos a 

ayu_dado a combatir el delito y sobre todo lograr lo cooperación de los 

ciudadanos de cada País para así lograr la prevención del delito. 
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CAPITULO QUINTO 

DIVERSOS ORDENr\JlfIENros R.EL.A TIVOS A LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO EN EL 

l.JISTR.rro FEDERAL 

1. Constitucíón Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 2. Programa de Seguridad Público del 
Distrito Federal 1995-2000. 3. ley Orgónica de la 
Procurodun"a General de Jusli'cia del Di'slrifo Federal. 
4. Otros ordenamientos. 

1. CON.'"»"TITIICJÓ1'-' l"OLÍTIC/\ í"'E 1.0 . .:; 
1:-S"l/\L><..')S 111••,//IJOS ftrE ... XICA Nv ..... • 

Es esto le ley encargada de regiró las leyes y autorizar a 

las autoridades. es pues le ley fundamental. la ley de leyes. en ella 

encontramos los elementos esenciales de la actividad de toda 

autoridad. para el estudio que tratarnos. encontramos también los 

fundamentos de la prevención del delito. Vr. gr. el artículo 18 señala: 

Artículo 18. "Sólo por delitos que merezca pena corporal 

habró prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se 

destinare para lo extinción de las penas y estarán completamente 

separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados 

organizarán el sistema penal. en sus respectivas jurisdicciones. sobre la 

base del trabajo. la capacitación para el mismo y lo educación 

como medios para lo readaptación social del delincuente .... " 
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Este precepto apunta las bases para una prevención 

esp~cial; el artículo 21 constitucional en sus dos últimos párrafos 

apuntan las bases para la seguridad pública como un elemento de 

prevención del delito: 

Artículo 21. ... 

"La seguridad pública es una función a cargo de la 

Federación. el Distrito Federal. los Estados y los Municipios. en las 

respectivos competencias que esta Constitución señala. La 

actuación de las instituciones policiales se regirá por los principios de 

legalidad. eficacia. profesionalismo.y honradez. 

la Federación. el Distrito Federal. los Estados y los 

Municipios se coordinarón. en los términos que la ley señale. poro 

establecer un sislcn1a nocional de scgurictact pública." 

Estas refornios al artículo 21 constitucional se instrumentan a 

través de su ley reglamentario. misma que regulará los estóndares mínimos 

poro le funcionamiento y control de las instituciones policiales: y lo 

profesionalización de ros cuerpos de seguridad público. mediante la 

capacitación. actualización y especialización: el establecimiento del 

sistema de carrero policial y el mejoramiento de las condiciones de 

trabajo de sus miembros. (Programa de Seguridad PUblica 1995-20JO). 

No hay duda de que otro5 preceptos constitucionales se 

relacionan con la prevención del delito. así el artículo 14. 16. 17, 18. 

20. etc .. pero esta relación tan estrecha no es materio de estudio del 
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presente trabajo, por lo que sólo me ha limitado a señalar los que he 

considerado los más importantes. 

"2, I'ROGR..Alt.f/\.S I1E SEGIIRIDAD I'11BLICA LJI:"L 
IJIS'IRrro ,Pf:"TJERAL 1995-Zo<><> 

Ha sido práctica. ya de tiempo atrás. y corno obligación 

legal de las autoridades del Departamento del Distrito Federal. la de 

estructurar un plan sexenal de seguridad oúblico. el cual contiene los 

estrategias y acciones o desarrollar durante el periodo que 

comprende. 

Estos programas no han sido del todo eficaces. pues 

vernos por un lado el crecin1iento desrnedido de ro delincuencia y 

por otro. la ausencia de continuidad en la aplicación provocan lo 

desarticulación de Jos proyectos generando un gasto inútil, pues los 

efectos son mínirnos. 

En éstos tiempos lo prevención del delito ha ton1ado un 

papel preponderante en las acciones y los esfuerzos de los Municipios 

Estados y Federación: los autoridades del Distrito Federal han iniciado 

acciones concretas pues al ser indudablerr1ente la zona 

metropolitana mós grande del n1undo. implica uno problemática 

bastante con1pleja. dentro de la cual se destaco el incremento en lo 

comisión de delitos. 

En éste sentido y ante la imperioso necesidad de abatir el 

indice de criminalidad y de satisfaces la necesidad de seguridad de 
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los habitantes de la Ciudad de México. se han realizado en forma 

conjunta autoridades-ciudadanía una serie de acciones tendientes a 

Prevenir el delito. 

El 28 de Noviembre de 1995. en el Diario Oficial de la 

Federación se publicó el programa de Seguridad Pública para el 

Distrito Federal 1995-2000. et cual contiene el rubro "Combatir y 

Prevenir la delincuencia organizado y violenta"39 • su contenido es 

bastísimo por lo que realizaré un análisis breve de Ja estrategia de los 

acciones ahí contenidos: 

•Estrategia: 

"Desarrollar sistemas y estructuras especializadas de 

orden legal. institucional y social para investigar y combatir con 

eficacia la delincuencia organizada y violento en el ámbito del fuero 

comUn del Distrito Federal ." 4 º Es necesario señalar que la linea de 

estrategia transcrita reconoce Jo existencia de la delincuencia 

organizada sin embargo. hay que hacer mención que la prevención 

del delito debe enfocarse no sólo a la organización criminal sino al 

delincuente primario. al reincidente habitual. individual o colectivo. 

etc. 

Dentro de los sistemas y eslructuras sociales que se han 

creado para investigar. con1batir y prevenir la comisión de los delitos. 

"' DIARIO. Oficial de lo Federación. combatir y prevenir la delincuencia orgonizodo y 
violento. 28 do noviembre de 199::,. 
""' DIARIO Oficial de lo Federación. Combatir y prevenir la delincuencia organizada y 
violenta. 28 de noviembre de \ 99 5. 
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encontramos o los comités Detegocionoles de Seguridad Pública: es 

menester paro conocer su formulación y funcionamiento analizar 

nuestro carta magna y las diversas leyes y acuerdos que implican los 

consejos de ciudadanos del Distrito Federal. 

Artículo 122 Inciso E fracción 1 apunta: 

"Los bases poro la integración por medio de la elección 

directo en cada demarcación territorial de un consejo de 

ciudadanos para la intervención. supervisión. evaluación y en su 

coso. consulta o aprobación de aquellos programas de la 

administración pública del Distrito Federal que poro las 

demarcaciones determinen las leyes correspondientes. La ley 

establecerá la participación de los par1idos políticos con registro 

nocional en el proceso de in1egración de los consejos ciudadanos." 

Este precepto es el fundamento constitucional poro la creación de 

los consejos ciudadanos mediante el voto libre y directo de los 

habitantes del Distrito Federal. dando origen así o lo ley de 

participación ciudadana del Distrito Federal. 

Posteriormente. el artículo 63 de la Ley de Seguridad 

Público del Distrito Federal establece: 

Artículo 63. En cada una de los Delegaciones del 

Departamento del se estableceró orgonizoró un Comité de 

Seguridad Pública. como instancia colegiado de consulto y 

participación ciudadano." 
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Así mismo. lo Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal. señalo en sus artículos 123 y siguientes que habrán grupos de 

trabajo permanentes o temporales; de entre los permanentes estará 

el de Seguridad Público y Protección Civil. 

También se señala que los comités Delegacionales serán los 

encargados de aprobar los programas Delegacion~les de seguridad 

pública entre otros funciones. 

Pero que relación guardo la seguridad pública y la 

prevención del delito; primero es importante señalar que un gran 

porcentaje de la seguridad público estó encaminada o prevenir la 

comisión de los delitos. Así el mismo Programa reconoce: "Derivado 

del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. por primero vez se prevé 

un progran1a sectorial de procuración de justicia para el Distrito 

Federal o cargo de la Procuraduría General de Justicio del Distrito 

Fede1al. et cual recoge los linean1ientos pragmáticos en esta materia 

y establece los estrategias y líneas de acción para el Ministerio 

Público y sus auxiliares quienes tiene como encomienda el cornbale 

o la irnpunidoct a través de la investigación y persecución de los 

delitos con1ctidos. clcn1cntos fundarncntalcs etc lo seguridad 

pública. contribuyendo de esto manero a la consecución de una 

ciudad segura." (Programa de Seguridad Pública 1995-2000. Diario 

Oficial de lo Federación de fecho 28 de noviembre de 1995). 

Es así como se enlaza la Secretaría de Seguridad Pública y 

la Procuraduría General de Justicio del Distrito Federal. pues ·1a 

seguridad no sólo implica a los cuerpos policiacos. además la 
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profesionalización y mejoramiento de los agentes del Ministerio 

Público con el objeto de combatir el delito cometido y la impunidad 

para lograr una mejor prevención. 

El Programa arroja corno objetivo general el hecho de 

alcanzar una ciudad segura en to que se preserven los derechos de 

las personas. las libertades. el orden y la paz públicos. abatiendo la 

incidencia delictivo y la impunidad de los infractores: para lograr 

dicho objetivo. señala el Programo. es necesario: "l. Intensificar la 

vigilancia en la Ciudad de México; 2. Fortalecer los sistemas de 

justicia cívica; 3. Cornbalir y prevenir la delincuencia organizado y 

vlolonta; 4. Profesionalizar ros cuerpos de seguridad ... " ."" 1 

J· LFV'ORG/Í.N/C-:.--\ l>FI.,·\ f"U..Or_~IIU..AE>lll~Í.-\ GF:"/'.'Fl~,-\I_ 
J>FJllSTl<~I ... ·\ l>/:'I_ l>ISTRITC> F/:'l>F.RAI 

La Nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicio del Distrito Federal toco aspectos importantes sobre la 

prevención del delito. cosa que las anteriores no realizaron. ahora. el 

Ministerio Público no sólo tiene a cargo la persecución de los 

presuntos responsables de los delitos. sino que aden1ás su actuación 

debe prevenir el delito fundan1entalrnente en acabar con la 

impunidad. 

En este orden. el artículo 2" de dicha ley señalo en su fracción 

VII: 

-4I PROGRAMA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 1995-2000. Publicado en el 
Diaño Oficial de la Federación el 28 Ce noviembre de 1995. 
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Artículo 2º. "La Institución del Ministerio Público en el Distrito 

Federal. estará a cargo del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal. y tendrá los siguientes atribuciones que ejercerá por 

conducto de su titular o de sus agentes y auxiliares. conforme a lo 

establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

VII. Realizar estudios y desarrollar programas de prevención 

del delito en el ámbito de su competencia."":> 

Existió uno comisión dentro de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. denominado Comisión para lo Prevención 

del Delito; esta comisión se encargó de realizar las funciones 

señaladas en la fracción VII del transcrito articulo 2º. 

Con fect10 l 7 de febrero de 1997. se publicó en el Diario Oficial 

de lo Federación el Manual de Organización General de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal 4 3. en este ordenamiento se señalan 

las atribuciones de la Subprocuraduría de Atención o Víctimas y Servicios a 

la Comunidad"". 

Orgánicamente hablando. La Dirección General de Prevención 

del Delito. con la que desaparece Ja Comisión para la Prevención del 

Delito. depende la Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la 

Comunidad. cuyas funciones esenciales san: 

_.: U::Y ORGÁNICA DE LA PROCUf...'AOURÍA GENEJ.:'Al üE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
Greco Editores. l" Ed:ción. f'.16 .... ico 1996. Publicada en el Diario Oticiol de la Federación de 
fecha 30 de Abril de 1996. en vigor al dio siguiente de su publicación. 
_..Decreto Publicado en ol Diono Oficial de la Federación de lecha 17 de febrero de 1997, 
pógs. 18 y SS. 
H lden1. pág. 8 1. 
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a) Establecer las directrices y lineamientos conforme o Jos 

políticas institucionales paro proporcionar a los víctimas de delitos. los 

servicios legales médicos y psicológicos necesarios para procurar su 

restablecimiento. 

b) Coordinar sistemas. mecanismos y procedimientos que 

permitan captar información ciudadana. sobre la posible comisión de 

delitos relacionados con personas extraviadas y ausentes. o que vivan en 

situación de violencia intrafamiliar o delitos sexuales violentos. para 

brindarles auxilio. 

e) Concertar y establecer convenios con instituciones del sector 

público. privado y social. paro proporcionar a la ciudadanía lo orientación 

e información que soliciten sobre Ja problemática que plantea la 

consecuencia de los delitos. 

d} Establecer y supervisor los lineamientos o que deberán 

apegarse los desahogos del Ministerio Público en los Juicios del orden 

familiar. en los que sean parte menores e incapaces. los relativos al estado 

civil de las personas. sucesiones y todos aquellos en que por disposición 

legal deba intervenir. 

e) Instituir los n1econismos y políticas necesarias para el desarrollo 

de las actividades encomendadas o los unidades administrativas de su 

adscripción. conforme a Ja norrnatividad establecida. 
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f) Proyectar y disponer los actividades de atención al delito. a 

través de las Direcciones Generales de Prevención del Delito. Atención o 

Víctimas del Delito. Asuntos de Menores e Incapaces. del Ministerio Público 

en lo Familiar. de Servicios a la Comunidad y el Albergue Temporal. 

Paro el desarrollo de las funciones de lo Dirección General de 

Prevención del Delito se señalo que: 

Adoptará y establecerá políticas. programas especificas y 

mecanismos modernos que propiciarán la participación conjunto de la 

Institución y la sociedad en materia de prevención del delito dentro del 

territorio del Distrito Federal. 

Promover cursos de capacitación. a través de sus Direcciones de 

Educación Preventiva y de Seguridad y Vigilancia Vecinal para fomentar 

la cultura preventivo en la ciudadanía. involucrando al sector público y 

promoviendo lo participación de los sectores social y privado. 

Aplicar técnicas derivadas de las ciencias del comportamiento 

psico-conductuales de los servidores pÜbficos que combaten el delito y de 

los delincuentes. para estar en posibilidades de sugerir o los autoridades 

correspondientes y o la ciudadanía. acciones y medidos para prevenir el 

delito. 

Definir conjuntamente con la Dirección de Política y Estadistica 

Criminal la producción de materiales sobre fa prevención del delito. tales 

c~mo carteles y trípticos. así como cuños radiofónicas y spots televisivos . 
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de acuerdo a las sugerencias e investigaciones que realicen las 

instituciones públicas y privadas. 

Establecer Jos criterios y lineamientos poro orientar a los comités y 

organizaciones vecinales en la integración de los programas. proyectos y 

acciones especiales para prevenir el delito. 

Instituir canales de colaboración. información e intercambio con 

otras instituciones similares tanto nacionales como extranjeras. para 

fortalecer la prevención del delito. de acuerdo a la normotividad emitida 

por el Procurador. 

Disponer y promover los procedimientos que permitan mantener 

informada a la ciudadanía sobre los criterios y medidas de prevención del 

delito que aconseja la Organización de las Naciones Unidas y otros 

organismos internacionales o los que México estó integrado. 

Fomentar mediante lo Dirección de Educación Preventiva 

programas de prevención ante las instituciones de enseñanza con la 

participación de alumnos. maestros y podres de familia. 

Desarrollar y concretar o través de estrategias especificas. en las 

instituciones de enseñanza. la inclusión en los planes y programas de­

estudio. materias relacionados con la prevención del delito. 

Consolidar y controlar. a través de la Dirección de Seguridad y 

Vigilancia Vecinal los principales factores crin1inógenos. como modos de 

operación de la delincuencia. horarios. zonas de mayor incidencia 
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delictiva y conductos que propicien la comisión de delitos. poro mantener 

informado o la ciudadanía y tomen las medidos preventivos. 

Adecuar las estrategias de prevención del delito a los 

circunstancias sociales. económicas y culturales de ras distintas zonas del 

Distrito Federal. de acuerdo con las directrices establecidas en materia de 

prevención del delito. 

Organizar acciones y campañas preventivas de le delincuencia. 

en colaboración con organizaciones de los sectores público. social y 

privado con la asistencia de sus Direcciones de Arrea. 

Proponer el Subprocurodor de Atención o Victimas y Servicios a 

lo Comunidad la realización de programas de investigación. desarrollo 

técnico y capacitación de recursos humanos en materia de prevención 

del delito. 

Indicar la distribución de material destinado a la prevención del 

delito. con base en las sugerencias e investigaciones que realicen ros 

instituciones públicas y privadas. 

Fijar mecanismos paro concretar colaboraciones externos. 

así como patrocinios para lo elaboración y difusión de las campaf'1os 

de prevención del delito. 

Es indiscutible que actualmente existen diversas leyes que se 

relacionan entre si como un todo. como un sólo proyecto de 

seguridad y prevención. hacer un análisis de ellas seria por lo pronto 
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difícil {ya que existen actualmente reformas constantes a lo Ley). sin 

embargo podríamos mencionarlas: 

4. O"IROS ORIJENAMIEN"I'OS 

1. Ley de Planeación. reglamentario del articulo 26 

constitucional. La cual previene los principios bósicos conforme a los 

que se lleva a cabo ta planeación democrática del desarrollo y la 

promoción de lo participación de los diversos grupos sociales en la 

elaboración de planes y prograrT1as. 

2. Ley Orgánica de la Administración Público del Distrito 

Federal. En sus artículos décimo tercero y noveno transitorio; y su 

Reglamento Interior. define las funciones que ejercerá la Secretaría 

de Seguridad Pública con10 una dependencia que auxiliará al Jefe 

del Departon1ento del Distrito Federal en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

3. Ley Orgónica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal. Nuevamente la señalo. pues es necesario 

mencionar que esta ley es posterior al Programo de Seguridad 

Público. pero también es necesario señalar que lo nueva ley del 30 

de abril de 1996 tiene un contenido mayor relativo a la prevención 

de los delitos. Esta Ley determina la competencia de la institución en 

materia de seguridad pública y el Código de r>rocedimientos Penoles 

para el Distrito Federal. regulan to actuor10!"" de la Policía Judicial del 

Distrito Federal. estableciendo su ámbito de competencia y 
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atribuciones: creando además el nuevo servicio civil de carrera tanto 

para los Agentes del Ministerio Publico como paro to Policía Judicial. 

4_ Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. Esto ley 

señala como primer paso la naturaleza y objeto de la seguridad 

pública. apunta quienes son los órganos competentes. señalando 

fundamentalmente que el mando supremo corresponde al Ejecutivo 

Federal: determina la clasificoción de los elementos que laboran en 

las corporaciones. señalo la relación laboral y los lineamientos 

administrativos de identificación de sus miembros entre otras cosas. 
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CONCLC.ISI01'/ES 

PRIMERA.- Lo represión. reparación y prevención del delito son 

tos grandes raíces que han sostenido lo lucho contra el delito. sin 

embargo yo considero que los medios empleados hasta ahora no han 

ayudado a la prevención del delito ya que no basta con lo penalidad 

hacia el individuo que cometió el delito. sino principalmente impedir la 

repetición del mismo. por lo cual la prevención debe atender muchos 

aspectos como son los sociales. políticos . psicológicos. económicos y 

educativos. 

SEGUNDA.- El Marqués de Beccoria en el libro ··oe los Delitos y 

las Penas ", nos hace la siguiente pregunto .. ¿ A que nos viérar11os 

reducidos si se hubiera de prohibir todo aquello que puede inducir al 

delito?"4 s . esto me remite o los diversas campañas de publicidad de tos 

Procuradurías. en dónde tratan de inducir a la población para que ésta 

no transite por los calles con dinero. con coches lujO$OS. con relojes de 

oro. lo cual nos estó demostrando que dichas compañas no están 

debidamente enfocadas a lo que en realidad debe de ser la 

prevención del delito. yo me pregunto si no seria más efectivo acudir a 

las escuelas y realizar carnpaf1as con un contenido tanto de 

prevención especial como prevención general. creando conciencia en 

los niños . enseñándoles así mismo que hacer en los casos en que ellos 

corran peligro la manera en que deberán comportarse. así mismo 

efectuar campor1as de prevención del delito conjuntamente con 

padres y maestros y manifestarles a ellos que si hacemos que la 

.-~ BONNESANA. Op. Cit. póg. •1. 
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población tengo mayor participación tendremos uno prevención 

eficaz. 

TERCERA. Lo prevención del delito ha sido un tema 

cuyo aspecto histórico se remonta al siglo XVIII. en él. podemos 

observar Ja preocupación no sólo de la creación de un nuevo 

concepto penitenciario. de un nuevo Derecho Penal. sino que 

ademós. existe la preocupación de Jos pensadores de lo época por 

Ja prevención del delito. 

CUARTA. Podemos decir que en el común de los 

autores citados impera un sentido de prevención del delito. de 

justicia y compasión en favor de Jos hombres caídos en la desgracia 

de la autoría delictiva. 

QUINTA. Se concluye que lo prevención se da en dos 

aspectos. prevención especial y general; Ja primera recae en tres 

secciones exclusivamente: en Jo individualización de la sanción. la 

escuelo y el hogar; ro prevención general incide en mecanismos 

sociales masivos. que hasta el momento han sido poco eficaces 

como la prisión bojo el aspecto de ejemplo paro el grupo social. 

SEXTA. En nuestro país ha habido una gran 

preocupación por la prevención del delito. desde lo época del 

primer presidente de México hasta lo actualidad; es ahora 

donde ha tomado mayor importancia este tema. aunado al 

tema de Jo seguridad. sobre todo en la Ciudad de México. 

donde se carece de esta. 
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SÉPTIMA. Hacia un nuevo sistema de prevención. 

Existen diversos y variados mecanismos de prevención.. sin 

embargo se concluye la necesidad de llevar o lo próctico 

mediante una estrategia a algunos o todos los mecanismos 

conocidos. pues uno sólo. o bien. sin uno estrategia dirigida 

serio inoperante la aplicación. La prevención del delito requiere 

de una serie de disciplinas que mediante su interacción 

permitan obtener resultados óptimos. 

Los factores fundamentales paro obtener 

resultados. dentro de un parámetro aceptable de eficacia 

deben ser: 

1. CLASIFICACIÓN ADECUADA DE LAS VÍCTIMAS 

La estadística. lo razón y la lógica nos señalan que 

algunos sectores de la sociedad son vulnerables en mayor o 

menor escala a cierto tipo de delitos. en este sentido debemos 

de reclasificar Jo incidencia de los delitos en los sectores 

sociales. de tal forma que identifiquemos por grupos de 

personas la mayor o menor incidencia de algunas grupas de 

delitos. 

Por ejemplo: Las personas de edad avanzada son 

regularmente son víctimas de maltrato familiar y robo; 

excepcionalmente sufren privación ilegal de la libertad. abuso 

sexuat etc. 
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Previo estudio de los grupos de personas e incidencia 

de los delitos será mucho más fácil concertar acciones preven1ivas 

del delito. 

Regularmente los niños no mayores de 1 O años son 

víctimas de abuso sexual dentro del seno familiar. robo y secuestro: 

se puede observar que en función del parámetro de la edad 

podemos realizar uno reclasificación de los víctimas. 

Podríamos proponer otros parámetros tales como 

posición económico. edad. zona geográfica de habitación. grado 

de cultura. retraso social. ignorancia. etc. 

Una vez. realizada la reclasificación de las victimas. 

seró necesario concertar acciones; las cuales deben ser desde las 

más elementales hasta la niegaestructura social; en este sentido se 

requiere de uno estrategia. "que en lo particular llamo celular". 

pues atiende el problenia desde fa raíz. 

2. PREVENCIÓN CELULAR 

Esta prevención atiende en forma directa al 

individuo a partir de dos puntos: 

a} La escuelo: como centro de reunión de diversos 

individuos. con características y gustos afines. que mediante 

cursos de prevención. conceptualizados como disciplina 
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ordinaria .. o bien .. como alguna materia a estudio .. permitirá 

acercar o los alumnos las consecuencias penales y los medios 

de prevención. 

b) La familia: como la célula social y el hogar 

como un lugar donde debe infundirse el amor entre sus 

miembros.. de hermano a hermano.. de padres o hijos y 

viceversa .. etc. 

las acciones a realizar en estos centros deben ser 

concretos .. preclaros y de acuerdo o las necesidades del grupo. 

Las acciones concretos deben estar al margen de 

la demagogia y la politiquería .. de tal suerte que los efectos de 

su aplicación sean inmediatos y públicamente notorios .. pues 

uno de los mecanismos de prevención es precisamente Jo 

eficacia de las autoridades. 

Como ejemplo: Acciones concretos para reducir el 

número de niños de lo calle y el aumento de cosas sociales que 

permitan a esos niños una esperanzo de amor y desarrollo y así 

lograr un futuro mejor .. lejos de la destrucción y del olvido; otro 

ejemplo .. el cual seria acudir a las escuelas primarios con el 

objeto de sostener charlos con los estudiantes y maestros 

enfocadas o dar a conocer las consecuencias penales del 

delito y algunos acciones que ellos mismos puedan desarrollar 

para no ser víctimas. 
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Todo lo anterior no es mós que un pequeño punto 

en el gran mundo de Ja prevención del delito; la prevención 

apllcodo hasta ahora ha fracasado. necesitamos buscar 

otras formas y mecanismos de prevención. a Jo cual. como 

punto de partido no queda más que acudir o Ja familia. al 

núcleo social primario. 
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